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Las elecciones municipales en Segovia
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Están casi ultimadas las candida
s para la elección de conceja- 

^de esta población. En ellas se ha 
esto el mayor cuidado por los 

Amentos que dieron inspiraciones 
9U formación, y creemos que 

ímonden al deseo de que sean con- 
^pradas con la elección personas 
Merecedoras de ella.

¡ s de suponer que la ciudad coin- 
pda o se acerque mucho a este crite- 

y que la batalla electoral se libre 
con plena conciencia política de los 
¿eberes de cada cual, y con perfec- 
y conocimiento de la trascendencia 

e tendrán las elecciones rnunicipa- 
para el porvenir político de Es-

paña.
" En muchos casos—dado el indi-
íidualismo segoviano—el criterio 
político del elector se hallará en con

_ aposición con el afecto personal a 
adai6: determinado candidato. Ante esta 
!Caolkli colisión entre el deber y el afecto

31061!

Candidatura de coalicción so
cial-monárquica

Primer distrito (plaza Mayor).— 
Elige seis concejales. Se puede votar 
a cuatro.

1 )on Juan José García Combarros, 
don Andrés Reguera Antón, don An
gel del Barrio, don Manuel Gómez, 
del Sindicato Católico.

También se dice que presentarán 
su candidatura don Mariano Llovet 
y don Gaspar Pérez.

Segundo distrito (Bellas Artes).— 
Elige tres concejales. Se puede votar 
a dos.

Don Pascual Guajardo, don Gui
llermo Gómez Aparicio, don Juan 
Well y don Pedro Antón.

Tercer distrito (San Millán y San
ta Eulalia).—Elige ocho concejales. 
Se puede votar a seis.

No está ultimada esta candidatura. 
Se citan, como seguros, los siguien
tes nombres:

con la precisión y elocuencia en él 
caracteiísticas, el tema «La intelec
tualidad y la Monarquía*.

Se han repartido ya las corres
pondientes invitaciones, rogando la 
comisión organizadora a aquellas en
tidades y particulares que no hayan 
de utilizarlas, las devuelvan a la ta
quilla de! teatro Juan Bravo, con 
objeto de poder utilizarlas nueva
mente. Asimismo advierte la comi
sión que, cuantos deseen asistir a 
este importante acto y por cual
quier motivo no hubiesen recibido 
invitaciones, pueden solicitarlas du
rante la mañana del domingo, en la 
taquilla del citado coliseo.

El mitin de Reacción Ciudadana 
ha despertado justificada expecta
ción y es seguro que constituirá un

vechamiento al anterior adjudicata
rio, se causa grave perjuicio a los 
pueblos.

Se acordó por unanimidad consig
nar las aspiraciones en un pliego que 
el señor gobernador dirigirá al señor 
ministro.

El presidente, señor (¡uajardo, te
legrafió al ministro de bomento el 
contenido de las aspiraciones de los 
pueblos, y él y el ex senador señor 
Cano de Rueda asistieron a la confe
rencia celebrada por todos con el 
gobernador civil.

He aquí el telegrama expedido 
por el señor Guajardo:

«Excelentísimo señor ministro de 
I omento. — Madrid.

Numerosas representaciones 
Ayuntamientos propietarios montes

NOTA DEL DIA

APAGA Y VAMONOS
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el elector debe resolver sin vacila
ción a favor del interés patrio. Quien, 
por ejemplo, estime que en esta elec
ción empieza a ser resuelto el pro
blema del crédito y de la paz de Es
pina profundamente alterados pri
mero por la Dictadura y después por 
ti peligro que representan la ccali
ción electoral y los mutuos compro
misos entre republicanos, socialistas 
y otros extremados sectores actuan
tes en los últimos sucosos, debe vo
lar resueltamente por el candidato 
monárquico, aun cuando le sea indi- 
íerente la forma de Gobierno, por 
cae no es esto únicamente lo que se 
ventila. Es" también una reforma so
cial quizá más extremista de lo que 
sus actuales gestores pretenden, 
titees más importante que el víncu
lo amistoso. No se perjudica al ami-
go republicano cuando se vota por 
liMonarquía, ni al amigo monárqui
co cuando se vota por la República, 
¿a cambio, se traicionan los intere-

Don Ignacio (jarcia, don Mariano 
López, don Leopoldo Arroyo.

También tenemos noticia de qu^ 
serán candidatos los señores Pulido, 
de Frutos y Sousa.

Cuarto distrito (San Lorenzo c 
Instituto).—Elige cuatro concejales. 
Se puede votar a tres.

Don Rafael River, don Mariano 
Sáez, don Agustín de las lleras, del 
Sindicato Católico; don Siró Gómez. 
Candidatura de coalicción re- 

publicana-socialista-obrera
Primer distrito.—!Ion Segundo de 

Andrés, don Aurelio García, don Vi
cente Arévalo y don Rubén Landa.

Segundo distritro. —Don Lope Ta
blada y don juán Zuloaga.

Tercer distrito.—Don Esteban 
Muñoz, don Ricardo Riesen,don Gre
gorio O.alla, don Julián F'ernández, 
don Antonio Artalejo, y don Pedro 
Rincón. «

Cuarto distrito. — Don Eduardo 
Lucio,don Manuel Pardo,y don Elias 
Marqués.

res, pertenecientes a la ya menciona
da Agrupación madrileña.

---------------------------------------------

La entrega de los Reales 
despachos a los nuevos te

nientes de Artillería

íes de la clase social a que se perte- 
i «ce, y al criterio y a los fundamen- 
• tos del orden político en que se co- 

Dulga, cuando el voto no correspon- 
•Qi pensamiento del elector.

El actual instante es de recogí- 
Bienio del espíritu para preparar la 
«cisión electoral. Sin paitido algu
no que nos anime, ni nos obligue, ni 
B°s inspire, elevárnosla vista a las 

9**as esferas del orden social, y 
piiendo ineludibles deberes de 

quC recibe inspiraciones de 
^opinión, y qUe sobre la opinión 
los^^ SUS ProPios convencímien- 

> '-xpresamus el que ahora nos 
e- -n los presentes instantes po- 

Drrp5 n° Se £esla Ia formación ni el 
ü Y31111, de un partido, ni solamen- 
no camTio de la forma de Gobier- 

esto y algo más, que se re
- ciaiieta a es^ampación de tonos so

'' *“• >ihr ° “Vacados sobre nuestrasins- 
- ones industriales comerciaJes y 

Propiedad. IJ pa[s no se halla
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El mitin de Reacción Ciu
dadana de mañana, 

domingo
Ayer pasaron el día en Segovia 

varios directivos de la Agrupación 
de Reacción Ciudadana —importan
te organismo madrileño—, con ob
jeto de ultimar los detalles de orga
nización referentes al mitin que ha 
de celebrarse mañana, domingo, en 
el teatro Juan Bravo, a las once y 
media de la misma.

Como saben nuestros lectores, la 
Agrupación de Reacción (Ciudada
na es un organismo apolítico, ajeno 
a la lucha de partidos que, en labor 
noble y patriótica, emprende una 
cruzada contra toda violencia y con
tra todo desorden, convencido de 
que todos los pfóblemas actuales tie
nen solución dentro de cauces nor
males de perfecta y rigurosa legali
dad. Ahora, inician sus campañas 
por provincias, comenzando en Se
govia y siguiendo a Avila, Burgos, 
Bale/cia y Valladolid.

tlp’ .0 Para esto, pero éste será 
Public-1310C* ^r^uto—que los re- 
t,»drápn'>S "'arnadoB de la derecha 
^ciaije *ae rcndir a sus aliados del 
rici6r. 13 ° ' x^rcmistai por la colabo- 
^n'y si j r0Sa quc f e e^os rcci- «»va l c u i«3 * lidia» evu muy míe- 
^do'rV 3 n0 Podrían haber resantes y de palpitante actualidad.

Los temas a tratar son muy inte-

JUN

ProveMn' s*<lu*era al intento de sur Asi el notable orador don José Ma- 
< rpv«! ■ , .. r ía q .| Robles, hablará de <El

¡05

|Z

lo; Cn revolucionarios, más d/g- 
^luciún^dc 5cr real'zados Por 

Parí?aS ideas y Por desig‘ 
'•-Bonas =■ dmePto» que pe/laa in- 

los v,j,n,ilCal**tas y el déscrédito 
Por .It68 ^cionaler.

^tior,r- Jf!3 n Pol'1'-®3 ahora las 
N^^sdeJos Ayuntamientos.

problema agrario y la Monarquía», 
cuestión en la que está profunda
mente documentado. Sobre «El pro
blema obrero y la Monarquía», disei- 
tará el obrero Emigdio Molina, per
teneciente al Sindicato Libre, y el 
doctor don Antonio Piga tratará,
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term,‘nar lacampaña del nitra- 
id llegado 20 toneladas el día 
far+. corriente, y 90 más que se 
loo urarxm el mismo día 1O llegarán 
faltará8 y 15, por lo que no

aran existencias en los almace-
AORiau n es  d eG FERNANDEZ, Mozoncillo y estación Yanguas

IÍo ITa mejor ir a la Venta de Pini- 
y al ,M^Vlsealdueño VITAL GARCIA, 
s¡t¡o Ornento se le llevará al|referido 

il cara¿í°.n el camión deestasucasa, 
brad?mUn insignificante porte 

i ’ demoréis ni un momento 
lienta r ¡ av,s°s de lo que necesiten a 
l0 ° Mozonci- AOyMA

Se celebrará ol día 29 y asisti
rán el ministro de Ejército, el ca
pitán general de la región y los 

generales Goded y Junquera
El domingo, día 29 de este mes, 

se verificará, con grao solemnidad y 
brillantez, la entrega de los Reales 
despachos a los alféreces-alumnos 
del quinto año de la Academia de 
Artillería que, por haber terminado 
sus estudios en la misma, han sido 
promovidos a primeros tenientes.

A la reíeri ia ceremonia asistirán 
el ministro de Ejército don 1 lámaso 
B-renguer, el capitán general de la 
Región don Leopoldo Saro y los ge
nerales señores Goded y junquera, 
director de la preparación para cam
paña y jefe de la sección de Artille
ría, respectivamente.

también concurrirán comisiones 
de jefes y oficiales, de los distintos 
regimientos del Arma y todos los 
que han renunciado a sus ascensos.

Al acto ha sido invitado Su Majes
tad el Rey; pero éste no podrá venir 
a Segovia-, por tener que asistir di
cho día a Ja Capilla pública que se 
celebrará en Palacio.

Después de la entrega de Jos Rea
les despachos, habrá un banquete, 
para quinientos comensales en la ci
tada Academia.

Pasa de ciento el número de alum
nos de la Academia de Artillería, 
pertenecientes a dos promociones 
que saldrán este año de dicho centro 
docente militar, ostentando las estre
llas de teniente.

Parece ser que existe el propósito 
de regalar un sable de honor al ilus
tre conde de Xauen.

putación, alarmados por preceptos 
Real orden 2 del actual, para rogar
la se dirija a V. E. en súplica, deje 
sin efecto dicha disposición que es
timan contraria artículo .|.° Real de
creto 7 Febrero, ya que el derecho 
de tanteo que en éste se concede a 
los industriales que hubiesen resina
do montes en 1930, es para después 
de efectuadas las licitaciones, y en la 
Real orden se otorga ese derecho 
para antes de que se verifiquen su
bastas.

I nterpretando deseosAyun tamien- 
tos ruego V. E. atienda petición, que 
estimo justa, ya que de subsistir pre
ceptos Real orden originaríansc gra
ves perjuicios económicos pueblos 
resineros. Salúdale respetuosamente, 
Pa s c u a l Gu a ja r d o , vicepresidente 
Diputación.»

Pásmense ustedes. Echense a temblar de frío: La noticia ha rodado, no romo 
una bola, sino en forma de artículo, grave como un juez, j^or las columnas de un 
periódico extranjero.

Al leer tan sensacional acontecimiento, se nos ha puesto la carne de gallina, 
aunque ésta nonos es dado probar a los comedores de tubérculos a dos pesetas 
la arroba; a los que miramos con envidia el blanco esmalto de la cáscara, de los 
huevos, guardadora de una substancia aurífera, tan prestigiosa para nosotros 
como un nuevo vellocino de la Cólquide.

El sol, «Febo esplendoroso», «Apolo rubicundo», «Helios radiante», ' perdo
nen los adjetivos a ese director de orquesta del espacio, no muy en boga como 
un torno de la época do Arriaza, cuando toda la corte celestial mitológica andaba 
dándose coscorrones por las imaginaciones de los poetas, buscando consonantes 
con que rimar o remar por los piélagos de la fantasía, ostenta, en su brillante 
tímica escarlata, unas manchas «kolosales»—así, con k, para que sueno tan fuer
te como el estampido de un cañón germánico en 1!H4—y que ponen en nuestra 
médula un escalofrío de 25 grados bajo cero.

De continuar manchándose la clámide el bondadoso progenitor del día. bi^ii 
pronto, quizá dentro de unos millares de millones de años, según los magos de 
cucurucho estrellado y ropón negro, escrutadores del infinito, la tierra dotará en 
el vacío, cual un cuero sin curtir, helada, rígida, muerta como la luna, que es el 
planeta más fúnebre de los qup conocemos, puesto que siempre está desencajado, 
lívido ..

Y flotará cadáver la tierra, porque cada mancha que 1c sale un el cutis al sul 
es el trozo de una inmensa hoguera incandescente que se apaga y... .apaga y 
vámonos!, si a esa descom,unarfogata le da porque, en lo sucesivo, a su luz deje 
de -espulgarse la canalla», fustigada por el Padre Quevedo y se convierte en 
ceniza, para que el «pulvis ets» sea para todos el cachetero tina!.

¿Se habrá manchado el sol con las sangrientas salpicaduras comunistas que 
los modernos Tamerlaues hacen saltar sobre la cortoza del mundo viejo?

Sería cosa do ir a preguntárselo a uno de esos brujos o brujas que, antes de Ja 
guerra, recibían, en sus sombríos camarines, alus que después de una sesión dc 
tango, con la gardenia aun fresca y fragante en la solapa del frac, con los esco
tes relucientes y tentadores, como palpitantes Moros de placer, querían saber su 
horóscopo, con el «espJeen* en los labios.

_ Pero ya no hay brujos. Las llamas de Ja catástrofe mundial los ahrasaiou. 
'í a nadie cree en ellos. En fuerza de ver a la tierra dar saltos, en canora des
enfrenada, por los ahí mos inmensurables, la pobre humanidad su lia acostum
brado tanto al infortunio que se le da un brete que el sol se apague. Se ríe hasta 
de esa desgracia ditinitiva y, encogiéndose de hombros, exclama, estóica, pla
giando el anuncio de las revistas ilustradas:—¿Qae el disco del astro Rey tstá 
sucio? ¡Bah! ¡Qué importa! ¡Habrá que limpiarle con luxol...!

V, sin embargo, qué lástima que ya no haya quiromantes, que inadamo do 
Thébes, la moderna pitonisa, oráculo del Delfos parisino, haya dejado de existir, 
ahora, cuando mejor que nunca, podía proporcionarnos el gustazo de... ¡equivo
carse una vez más en sus fatídicas predicciones...!

Go n z a l o  Eh pa ñ a

GRAVE ACCIDENTE DE AUTOMOVIL

Por evitar el atropello de un ciclista, vuelca 
el autocamión de Navafría y resultan heridos 

nueve viajeros, cuatro de ellos graves

EL TRANSITO 0E CARRUAJES 
POR LA CALLE DE SAN JUAN

A consecuencia de las obras de 
pavimentación que se están realizan
do en Ja calle de San Juan, el tránsito 
de carruajes por la carretera de San
ta Lucía, desde los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se ve
rificará, hasta nuevo aviso, o Lien 
por la carretera del Arco de San 
Cebrián o ya por San Lorenzo a la 
carretera de Boceguillas.

El derecho de tanteo en la 
explotación de pinares re

sinosos
A la mitad de la tarde de ayer se 

celebró en la Diputación provincial 
una gran reunión, presidida por el 
vicepresidente de la Diputación pro
vincial don Pascual Guajardo, y a la 
que asistieron numerosas represen- 
tacionea de los Ayuntamientos due
ños de montes resineros. Se trató en 
ella de las consecuencias de la diso
lución del Consorcio resinero a base 
de la existencia del derecho de tan
teo concedido a los industriales para 
explotar los montes públicos duran
te un año por el precio de la subas
ta o por el de Ja tasación.

En la Asamblea hubo unanimidad 
en apreciar el problema. Se repudió 
el derecho de tanteo por ilegal, y 
por establecido en beneficio de los 
fabricantes, y no en interés general, 
y se consideró justo que no se anu
len las subastas anunciadas o cele
brarlas.

En segundo Jugar se pidió que 
continúen abiertas las subastas anun- 
ciadat; y en todo caso que se refor
men las tasaciones dadas a los apro
vechamientos, toda vez que éstas se 
han verificado a un tipo muy inferior 
ante Ja consideración de que sería 
mejorado en la subasta; y, si ésta 
no se verifica, y se adjudica el apro-

Ayer tarde, próximamente a las 
cinco y media, ocurrió un grave ac
cidente de automóvil en la carretera 
de Riaza, a seis kilómetros de la ca
pital.

A las cinco —como de diario—sa
lió de la plaza del Azoguejo el auto
móvil SG. 801, que hace el servicio 
de viajeros entre Segovia y el pueblo 
de Navafría. Conducía el vehículo su 
propietario Florencio Ruiz, al que 
acompañaba un joven en calidad de 
ayudante. El auto iba ocupado por 
nueve viajeros.

Según las versiones recogidas, al 
llegar al kilómetro 6, frente al pue
blo de Tizneros, el conductor del 
auto observó que por la parte izquier
da—y en la misma dirección que él 
llevaba—se le adelantó un joven que 
montaba una bicicleta. El ciclista 
trató de pasar al lado opuesto de la 
carretera en un momento que se ha
llaba el auto muy cerca, y Florencio 
Ruiz, para evitar su seguro atropello, 
imprimió al auto un violento viraje, 
a consecuencia del cual volcó a un 
lado de la carretera, quedando sepa
rados por completo, en dos pedazos, 
el chasis y la caja de! auto.

Los viajeros, con la fuerte sacudi
da, salieron violentamente despedi
dos y vióse que todos ellos se halla
ban heridos. Florencio Ruiz, que sólo 
sufrió ligeras contusiones, y su ayu
dante, se apresuraron a prestar auxi
lio a los viajeros.

Momentos después llegaba al lugar 
del accidente el auto-correo de Se
govia a Sepúlveda, de la empresa 
«La Radical», que conducía el hijo 
de! dueño Saturio Martín.

Este y los viajeros que iban en el 
auto, recogieron los heridos y lea 
trasladaron a la Casa de Socorro, con 
la mayor diligencia.

En este establecimiento benéfico, 
el doctor don l rancisco de la Villa, 
auxiliado de los practicantes señores 
Gilarraoz y I )urán, practicaron las si
guientes curas:

Juan Ruiz Santos, de cincuenta y 
tres años, vecino de Santiuste de Pe- 
draza, heridas contusas, leve.

Julio Egido Revenga, de cincuen
ta y cinco, heridas en la región fron
tal, nariz y fractura de la escápula 
derecha, pronóstico reservado.

Cipriano 1 lernández González, de 
I .a Salceda, de sesenta y nueve años, 
lesiones en el ojo derecho, reservado.

Juan Clemente González, de vein
ticuatro año», vecino de Pedraza, he
rida de seis centímetros en la región 
tempro-parietal derecha y erosiones, 
grave.

1 lonorato García García, de sesen
ta y un anos, de Hornillos, herida 
contusa en la región temporal, fron
tal derecha, grave.

Eduardo ()lmedo García, de trein-

ta y siete años, hijo político de Ho
norato (jarcia, vecino de Aicazarén, 
Conmoción visceral, grave.

Margarita Barrio, de veintiún años, 
de Navafría, probable fractura de las 
costillas cuarta, quinta y sexta del 
lado derecho y herida inciso cortan
te de cuatro centímetros en la región 
frontal, grave.

María X elaaco Cristóbal, de vein
ticuatro años, vecina de J.a Granja, 
fractura de la clavícula derecha, 
grave.

En la Casa de Socorro se personó 
el Juzgado de Instrucción para prac
ticar las diligencias de rigor.

F,n vista de la gravedad del estado 
de Eduardo García, quedó hospitali
zado en la ( «sa de Socorro.

I'-sta mañana nos hemos interesa
do por el herido y se nos ha dicho 
que ha pasado la noche bastante in
tranquilo, si bien en su estado se ha 
registrado alguna mejoría.

De Aicazarén han llegado para 
asistirle algunos familiares.

Eduardo García fue trasladado 
esta mañana desde la Casa de Soco
rro al i lotcl Victoria, en donde ocu
pará una cama hasta que se encuen
tre en condiciones de soportar el via
je de regreso al pueblo de su resi
dencia.

Excepto Honorato (iarcía, padre

negocios plantearon al (íobierno de 
Primo de Rivera, encontraron fácil 
acogida. Se trazaron líneas férreas 
por regiones casi deshabitadas sin 
tráficos ni necesidadesi'surgieron las 
Ccnlederaciones hidrográficas, con 
su cortejo de Juntas, Comisiones y 
Asesoría?; ce vertieron los millones 
a espuertas, en el circuito de firmes 
especiales, las Juntas de obras de 
puertos elevaron peticiones fantásti
cas, algunas de 50 millones de pese
tas, para proyectos inverosímiles...

’l oda España apareció contagiada 
de la fiebre ministerial.

La realidad implacablemente dió 
golpe tras golpe sobre aquel artifi
cio. Se reconoció bien pronto, que 
el país no nivelaría jamás su presu
puesto, si los enormes gastos del 
plan de obras públicas continuaba. , 
Se vió que lejos de conseguir el en
grandecimiento de España se llega
ría a su ruina, si el presupuesto de 
Fomento no se reducía en tres cuar-

¿Colocación de capitales?
F. BLAMQUEZ P90CyRAD8h

San Frutos, 7.—Segovia

tas partes por lo menos. Fomento 
apareció como unas fauces terribles, 
jamás saciadas trituradoras del patri
monio nacional.

Ahora, don Juan de La Cierva, 
expone ante el Consejo de minis
tros, en toda su desnudez, el tre
mendo problema. Hay ferrocarril 
que atraviesa una región despoblada 
y desolada, en el que se invirtieron
ya cuatrocientos millones de pese
tas. \ sin esperanzas de que se re-político de Eduardo, que quedó en ,

Segovia para asistir a éste, los demás «cobre nunca ese dinero; porque si el 
heridos, una vez curados, fueron tras-
laclados a sus domicilios.

Nota política
La realidad es implacable y hay 

que someterse a su dictado. El con
de dc Guadalhorce, ingeniero, poeta, 
inteligencia portentosa pero desca
rriada, caballero en el ideal, quiso la 
transformación de España, lo mismo 
que se consigue una mutación tea
tral, y se lanzó por el fácil terreno 
ele Ja fantasía, a través del país enca
denado y silencioso, lodos los pro
yectos que los avisados hombres dc

proyecto se abandona será lo mismo 
que haber echado agua en un cesto y 
si se continúa la misma probabilidad 
es ¡a que la de la sangría siga... Hay 
Confederación que comenzará a pro
ducir dentro de cien años. Y según 
la frase del señor Cierva, en ocasión 
memorable: «dentro de cien años, 
todos calvos». Ignoramos cómo re
solverá c! Gobierno este conllicto 
casi insoluble. Pero urge. I rge, por
que nuestro signo monetario jamás 
recobrará su valor mientras continúe 
con la amenaza de ese presupuesto 
de Fomento, inverosímil por sus ci
fras y por su contenido.

GUSTAVO BROUTA
Odoníóiogo (especialista de boca y dientes) 

de la Academia de Artillería. Seminario Conciliar. Aso
ciación Médico-Farmacéutica de los Ferrocarriles del 
Norte. Hermanos Marislas y Comunidades religiosas
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EL ADELAN1 ADO DE SEGOVD

Las sesiones de la Asam 
ojea de Diputaciones
Discusión y aprobación de conclusiones

Barcelona, 21.—Ayer comenzó la 
segunda sesión plenaria de la Asam
blea de Diputaciones, presidiendo el 
señor Maluquer \ iladot.

Se acordó en primer lugar que Jas 
enmiendas que los asambleístas quie
ran presentar al proyecto de ley 
provincial se entreguen al Comité 
ejecutivo para que éste las estudie 
antes de terminar la sesión.

El señor Sainz de los Terreros 
substituye en la presidencia al señor 
Maluquer Valadot.

El representante de Lugo presenta 
una enmienda a la conclusión sobre 
las fundaciones que deben ser reser
vadas a las Diputaciones provincia
les, en el sentido de que se aclaren 
los términos en que está redactada.

El señor Berjano, por el Ejecuti
vo, explica la redacción de dicha 
conclusión, que se inspiró en la ne
cesidad de no rozar atribuciones 
propias del Estado.

Los representantes de Gerona pre
sentan una enmienda a la misma con
clusión, en virtud de la cual se mo
difican varias de las funciones del 
Estado. En su defensa sostienen que 
dicha enmienda puede ser aprobada 
a título de ponencia.

El señor Berjano, por el Comité 
ejecutivo, se opone a este criterio, 
sosteniendo la necesidad de que que
de pendiente de discusión la enmien
da por su complejidad, a fin de que 
se evite que otros extremos de gran 
importancia no sean aprobados. En 
cuanto a que sólo se adopte dicha 
sugestión con carácter de ponencia, 
propone que no se tome en cuenta 
esta indicación, por estimar que es 
urgente la elaboración de una ley 
provincial con el concurso de las 
Corporaciones.

Por su parle, la Presidencia sos
tiene que el punto de vista de los re
presentantes de (¡erona no debe ser 
aceptado, pues ya se rechazó en la 
primera sesión.

El señor Casso, de Sevilla, propo
ne la supresión del apartado b) de 
la conclusión que se discute, y que 
se refiere a las atribuciones del Es
tado en relación con la enseñanza, 
por considerar que ésta no es cues
tión en ¡a que pueda ejercer su so
beranía. A este criterio se adhiere 
el marqués de 1 luelves, por consi
derar que la enseñanza debe ser cui
dada por la familia, y en mayor ex-

tener delegados todos los servicios 
que no sean inherentes a la sobera
nía del Estado.

Después de unas explicaciones da
das por el señor Vallés, la enmienda 
es retirada, aprobándose la conclu
sión.

Sin discusión son igualmente apro
badas las conclusiones 14 y 15.

Se pasa a discutir las que se refie
ren a la forma en que deben consti
tuirse las Corporaciones provincia-

En la conclusión 16 se establece 
que la Corporación quede integrada 
en la forma señalada por la ley de 
1882, y que el cargo de diputado se 
ejerza durante seis años renovándose 
la Corporación en su mitad cada tres. 
Se discute una enmienda del señor 
Vallés, en la que se pide que no sub
sista la división en distritos que esta
blece la citada ley. El representante 
de Guadalajafa presenta a b u vez 
otra, que ha sido ya desechada por el 
Ejecutivo, pidiendo que el ejercicio 
del cargo de diputado dure cuatro 
años.

El señor Más Yebra pide a su vez 
que se reclame la representación cor
porativa en una parte proporcional 
en beneficio de las grandes colectivi
dades, tales como las Cámaras de la 
Agricultura, Comercio, Industria, 
entidades científicas y profesionales. 
En su discurso, de gran extensión, el 
señor Más Yebra exaltó los benefi
cios que pueden obtener las I )ipuía- 
ciones gracias a esta aportación de 
diputados corporativos.

rativa, pues estima que estos diputa
dos deben figurar en las Diputacio
nes. Como hay criterios contrarios 
se va a la votación con abstención 
de Alicante y Navarra. Se desecha 
¡a propuesta de representación cor
porativa por 30 votos contra nueve. 
El señor España, de Huesca, defien
de una enmienda de representación 
proporcional y la división de la pro
vincia en lugar de circunscripciones 
en partidos judiciales y pide que el 
cargo dure cuatro años y sea reno
vación total de las Corporaciones. 
El señor Vallés y Pojáis se opone a 
la propuesta.

Queda desechada la enmienda. E! 
señor Valls y Taberner se pronuncia 
por la circunscripción provincial úni
ca y representación proporcional. El 
señor Vallés y Pujáis dice que puede 
implantarse la representación pro
porcional en las elecciones provin
ciales, pero no en la de diputados a 
Cortes.

1 loy se reunirá el Pleno, para dis
cutir algunos asuntos pendientes.

Exámenes extraordinarios 
en el Instituto

Los exámenes de asignaturas, ejer
cicios prácticos y final autorizados 
por Real orden de 13 del actual, 
«Gaceta» del 15, para todos los 
alumnos que tienen formalizada su 
matrícula, darán principio, en único 
llamamiento, el próximo martes, 24 
de los corrientes, a las nueve de la 
mañana. •

del 28, Müiler fu6 nombrado por se
gunda vez canciller, a la cabeza de 
una-coalición que comprendía, ade
más de los socialistas, centristas y 
demócratas, a los populistas. Duran
te este período, Müiler, junto con 
Stresseman, intervino en una porción 
de Asambleas y Congresos interna
cionales. La defección de los popu-

Sánchez guerra no asistirá a la ¿1 
unión del blqque^constituyente 1

¿Se celebrará, por fin, en Barcelona, la Conferencia del desarma.

listas hizo caer al Gobierno, que fué Entrevista de don Melquíades 
Alvarez y don Santiago Albasubstituido por el actual Gabinete 

centrista.

Vpnrlfi vac11 holamlosa, recién parí- 
VvilUU da del segundo y veinte ga
llinas. Para tratar, con Marcos Saline
ro, en el molino de los Señores.

han i

he; vi

tensión, por el Municipio.
El señor Berjano, en vista de la 

diversidad de enmiendas, propone 
que pasen todas al Comité ejecutivo 
para su más detenida discusión.

El señor España, representante de 
Huesca, presenta una enmienda pro
poniendo que se reserve al Estado la 
legislación de carácter social, mer
cantil y penal, por el sentido de uni
versalidad que encierran.

El representante de Alicante, se
ñor Peret Miret, consume un turno 
en contra de la conclusión que se 
discute, y que se refiere a las fun
ciones propias de Jas Diputaciones.

Afirma que dicha conclusión tiene 
una extraordinaria importancia po
lítica, pues en virtud de su redacción 
se tiende a limitar las facultades del 
Estado, lo que hace pensar que se 
intenta ir a una P'ederación. Añade 
que no le asusta esta tendencia; pero 
que debe hablarse claramente para 
que cada uno aporte a ella su juicio 
c iniciativas. Contesta el señor Ber- 
jano, defendiendo la redacción de la 
conclusión, que tiende únicamente a 
conseguir la descentralización en el 
aspecto administrativo; pero que en 
modo alguno atenta a la integridad 
política del Estado. Después de am
plio debate suscitado en torno a es
tos problemas, se retira la conclu
sión para ser nuevamente estudiada, 
en presencia de las enmiendas pro
puestas en el seno del Comité eje
cutivo.

La conclusión número 12, en la 
que se reserva a las 1 )iputaciones la 
libertad absoluta para destituir a sus 
empleados con excepción de los que 
pertenezcan a un cuerpo técnico, es 
aprobada.

El señor líspaña presenta una en
mienda a la conclusión 13, en la que 
se propone que la Diputación pueda

La tercera sesión
Barcelona,21.—Ayer, a las seis de ■ 

la tarde, después de visitar los asam- ■ 
bleístas el Instituí d’JLstudis Cata- 
lans y la Biblioteca de Cataluña, se 
ha reunido la tercera sesión del pie- ; 
no. Preside el ex ministro señor 
Aparicio. El secretario da cuenta de 
la nueva redacción que se ha acorda
do ayer al artículo 11 en una re- 1 
unión celebrada por todos los fir- ; 
mantés de Ja enmienda y represen- ' 
tantes de Alicante. El señor Berjano, ' 
de la comisión, explica el sentido y 
alcance de la nueva redacción, que 
consiste en que en vez de ser el pro
yecto el que determine cuáles son 
las facultades del Estado, se hace 
constar esa aspiración de la Asam
blea que las Cortes determinen que 
las funciones inherentes a la sobera
nía del Estado que no pueden co
rresponder a la Diputación, son las 
que figuraban ya en el proyecto. IH 
señor Hernández, de Almería, pide 
que la función de la enseñanza sea 
del Estado en la forma que determi
na la Constitución, aunque a las Di
putaciones como a los particulares, 
les cabe el derecho de fomentar la 
enseñanza. El señor Casso, de Sevi
lla, apoya el largo discurso que pro
nunció por la mañana el señor Más 
Yebra, pidiendo la representación 
corporativa en las Diputaciones. 
Pide que se extienda esta represen
tación solamente a entidades que 
tengan carácter exclusivamente per
sonal y que sea una tercera parte de 
la Diputación los representantes ele
gidos en esta forma. El señor Cáma
ra, de Madrid, pronuncia un discur
so en contra de Ja enmienda.

El señor Simó, de Valencia, pro
testa de Jas palabras del señor Cá
mara, relativas a la actividad de las 
izquierdas y de la juventud izquier
dista. «Yo, hombre de la extrema 
derecha—dice—, soy más entusias
ta que nadie del sufragio universal».

El señor Prieto Pazos, de Madrid, 
establece la diferencia que hay entre 
vocales corporativos y vocales natos. 
El señor Nord, de Lérida, socialista 
catalán, coincide con el señor Simó. 
El voto corporativo no tiene carác
ter reaccionario y hay naciones muy 
adelantadas que lo han implantado. 
El señor Vallés y Pujáis, del comité 
ejecutivo, combate la representación 
corporativa. Combate a las socieda
des económicas de Amigos del País, 
que no representan nada—dice—y 
que si viven es por tener el derecho 
de elegir un senador. El señor Prie
to Pazos protesta de estas palabras. 
El señor Más Yebra insiste en la en
mienda de la representación corpo*

---------------- ..................................... -

Les agricultores de Córdo
ba organizan el Partido 

Agrario
Córdoba, 21.—En el Círculo de 

Labradores tuvo lugar ayer una 
Asamblea de agricultores de la pro
vincia.

Se pronunciaron discursos expo
niendo la necesidad urgente de lle
var a cabo la unión de todos los ele
mentos agrícolas.

También se acordó la organiza
ción del partido agrario con la coope
ración de las Cámaras Agrícolas de 
Sevilla y Jaén, con el propósito de 
intervenir en las elecciones.

Se nombrará un Comité de pro
paganda para recorrer los pueblos 
de las provincias andaluzas.

La reunióh del Consejo Su
perior de Ferrocarriles
Madrid, 21.—Ayer tarde se re

unió el Consejo Superior de Ferro
carriles, bajo la presidencia del mi
nistro de Fomento.

Se dió cuenta del resultado de la 
ponencia nombrada para estudiar el 
primer tema del Cuestionario, que 
se refiere al régimen que habrá de 
fijarse para el período de primero de

Para remediar la cri
sis de trabajo

Importantes proyectos del mi
nistro de Fomento

Madrid, 21. — Hablando anoche 
el ministro de Fomento con los pe
riodistas, dijo que el Consejo de mi
nistros de hoy comenzará a las cin
co de la tarde, y que él seguirá dan
do cuenta de los planes de Obras 
públicas, aunque sólo esbozando en 
líneas generales las normas de con
ducta que ha de seguir el Gobierno, 
y, por lo tanto, sin acuerdos con
cretos.

Uno de los asuntos que más le 
preocupa actualmente es el de con
jurar la crisis de trabajo, para lo 
cual está habilitando todos los crédi
tos que tiene a su disposición, entre 
ellos el de cinco millones, destinado 
a obras públicas en Andalucía. Tam
bién espera contratar por adminis
tración las obras de carreteras, por 
un importe de quince millones de 
pesetas, que se repartirán según los 
coeficientes, y destinar otros diez a 
la ¡reparación urgente de carreteras 
y caminos vecinales. Igualmente, se 
propone sacar a subasta, y estudia 
actualmente, la relación de carrete
ras en toda España, con excepción 
de las provincias vascongadas, que 
lo hacen por concierto. A este fin, 
se destinarán los veinte millones de 
pesetas, que el presupuesto autoriza 
al ministro de Fomento, con una 
consignación anual de doscientas mil 
pesetas. Se calcula que estas obras 
podrán empezarse a principios del 
otoño, y contribuirán también a evi
tar y remediar la crisis de trabajo.

Hoy firmará el ministro de Fo
mento una Real orden dictando nor
mas para el nombramiento de los 
ingenieros de Caminos de distintos 
servicios adscritos a! Ministerio, lo 
mismo que se hizo recientemente 
con los ingenieros de Montes.

Manifestó también que al crédito 
que ha de emplearse en Andalucía 
se le sacará todo el mayor rendi
miento posible, procurando que sean 
obras útiles.

Enero de 1929, en que terminó el 
régimen provisional, hasta la implan
tación del definitivo.

No pudo ponerse de acuerdo la 
ponencia y se leyeron tres conclusio
nes, siendo aprobada la patrocinada 
por el señor Góméz Díaz, presidente 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les, y la representación de las Com
pañías, en el sentido de que debían 
continuar los auxilios a éstas, que 
establece el Estatuto y se vienen 
dando desde tiempo anterior, y re
ducir en un 50 por JOO el interés 
del capital aportado por el Estado.

Continuó la discusión sobre la dis
tribución de beneficios prevista en 
la base I2,a del Éstatuto. Se pre
sentaron por los representantes 
de las Compañías del Norte y de 
M. Z. A., estudios numéricos de los 
beneficios que podrían obtenerse con 
el aumento de tarifas, para demos
trar que no eran tan altos, como se 
suponía por algunos otros vocales, 
los rendimientos de la explotación. 
Esos datos quedaron sobre la Mesa 
y se distribuirán a todos los vocales 
para que en la próxima sesión, que 
tendrá lugar el lunes 23, puedan te
nerse en cuenta para dilucidar el im
portante tema que se discute.

Treinta y cinco reclusos 
dispuestos a evadirse
Barcelona, 21.—Comunican de Fi- 

gueras que ha intentado evadirse del 
Penal uno de los reclusos. Advertido 
un vigilante de la maniobra, evitó la 
evasión y la probable de otros treinta 
y cinco presos que esperaban el re
sultado de la primera tentativa.

Madrid, 21.—En el domicilio de 
don Melquíades Alvarez, celebraron 
ayer tarde una larga entrevista el jefe 
del partido reformista y don Santia
go Alba.

De la reunión, el señor Alvarez 
dió la siguiente referencia:

—Nada, señores, no puedo decir
les sino que don Santiago me ha vi
sitado, y que estando de acuerdo en 
la fórmula para las Cortes constitu
yentes, como lo está, hemos de estar 
de acuerdo en todo.

Negó que hubiera surgido entre 
ellos ninguna discrepancia. Insistió 
nuevamente en que don Santiago 
aceptaba la fórmula de las Cortes 
constituyentes, tal como ellos la 
preconizan, y dijo que habían acor
dado reunirse el domingo, a las once 
de la mañana, en casa del señor Vi- 
llanueva. La reunión esperaban te
nerla hoy, que llega a Madrid el se
ñor Burgos Mazo, pero ha habido 
necesidad de aplazarla a causa de 
que el señor Bergamín se encuentra 
ocupado con la vista del Consejo de 
guerra.

Un periodista le preguntó si a la 
reunión asistiría también el señor 
Sánchez (juerra, y contestó:

—No, el señor Sánchez Guerra no 
asistirá porque ha manifestado su 
deseo de mantenerse apartado.

Por su parte, el señor Alba hizo 
las siguientes manifestaciones:

—En efecto, he sostenido una lar
ga conversación con donAIelquiades 
Alvarez. En la reunión que hemos 
tenido no se han tomado acuerdos, 
porque todo está supeditado a la 
reunión que el domingo tendremos 
todos los del bloque constituyente.

El señor Alvarez me ha dado cuen
ta de todas las incidencias de la pa
sada crisis, y yo, a mi vez, le he re
ferido tal como yo lo vi desde París.

La entrevista ha sido cordialísima, 
habiendo una total coincidencia en 
la apreciación del momento político. 
Pero, como ya Ies digo, todo ha que
dado supeditado al cambio de im
presiones que hemos de celebrar el 
domingo.

Cambó a Zaragoza
En el expreso de Jas ocho cuaren

ta marchó anoche a Zaragoza el «lea
der» regionalista don P'rancisco 
Cambó.
Manifestaciones del ministro de 
Estado. Las elecciones hay que 

ganarlas voto a voto
Madrid, 21.—El conde de Roma- 

nones conversó anoche con los pe
riodistas que hacen información en
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Calefacción y cuarto de baño
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SECCIONES DE CINE SONORO
A las cuatro, a las siete y a las diez y media

La CASA PARAMO LINT presenta la grandiosa película, recientemente 
estrenada en el cine Callao de Madrid, con grandioso éxito, titulada 

CON BYRD EN EL POLO SUR
un film admirable, con prólogo y descripciones hablado en español y rótu

los explicativos, también en nustro idioma
La película de complemento también sonora, do mucha gracia, se titula

Monomanía policial

Ha fallecido el ex canciller 
alemán, Müiler

Berlín, 21. —Anoche, a las nueve 
y media, falleció el ex canciller 1 ler- 
mann Müiler.

Müiler era una de las personalida
des más destacadas del socialismo 
alemán. Había nacido en 18/6.

Antes de la guerra, Mülkr des
empeñaba ya un papel importante 
en la social democracia. I ué miem
bro del Comité ejecutivo y represen
tó al partido en numerosos Congre
sos internacionales. En 1916 fué ele
gido diputado del Reichstag.

En la revolución, Müiler desempe
ñó también un papel de primer or
den y fué elegido miembro de la 
Asamblea Nacional de Weimar. En 
1919 sucedió al conde Broikdorf en 
el ministerio de Negocios Extran
jeros.

En 1920 lué nombrado canciller y 
dimitió en 1921. Desde entonces 
Müiler era jefe de la fracción social- 
democrática del Reichstag.

Después de las elecciones de Mayo

pero si en la capital suiza hübiera 1 
facultades de organización, en Bj J 
lona podrían allanarse.

El Gobierno ve con simpatíi estj 
ofrecimientos de Barcelona, \ 4 3 
la reunión de Ja Conferencia ; ' 
capital catalana sería interesantú, * 
para España.

El conde de Romanones partiriJ 
después que se había reunidpenj 
ministerio de Estado con el subse J 
tario de Economía, el director nJ 
Comercio y los tres miembros j.y 
Delegación española para prepaj 
la labor que ha de ser examinadi] 
reanudarse la negociación comertd 
con Francia. No asistió el miáis*! 
de Econcmía, conde de Boga'ij 
que ayer, a última hora, se sinlid | 
geramente indispuesto. Como se J 
be, la primera conversación conl 
delegación francesa tendrá lugar J 
sado mañana, lunes.

Los periodistas preguntaron 1 
conde de Romanones si estaba u¡| 
mada la candidatura monárquica pl 
Madrid para las elecciones munkiJ 
les.

—Ya saben ustedes—contestól 
que yo no me ocupo de política, j 
porque han venido a decírmelo, J 
se llegará a la candidatura monárd 
ca única. Lo que sí es preciso—J 
dió el conde—es que los monárj 
eos se den cuenta de. la importan^ 
de las próximas elecciones y adqui 
ran la convicción de que hay 
ganarlas voto a voto.
Interesantes declaraciones di 

un personaje político
Madrid, 21.—Debidamente aak 

rizados y sin temor a que se nosret 
tifique, podemos afirmar que el U 
bierno está completamente compi 
netrado e identificado en cuanta 
problemas hay planteados.

Pueden ustedes desmentir categl 
ricamente—ha dicho una" elevad 
personalidad política, íntimamenl 
ligada con el Gobierno y poniéndol 
en labios del propio presidente di 
Consejo—la noticia publicada pe 
un diario de la noche, en la que! 
supone que habrá una inmediata« 
sis total.

Nada de crisis; ni aun siquia 
parcial. El Gobierno prosigue sufl 
mino y cumplirá el programa quel
trazó.

El Decreto restableciendo las 
rantías constitucionales ha sido] 
viado a Londres para la regias 
ción. El Rey lo firmará lecháií 
en aquella Embajada y lo en| 
hoy mismo o mañana por c| 
aéreo. Por eso no se puede pre 
qué día aparecerá en la <Gi0

la Presidencia, y comenzó diciendo- aunque es de suponer que 
domingo o tal vez el sábado.

EN RUSIA

VIOLENTAS INSURRECCIO
NES EN EL CAUCASO

El Ejército comunista ha entrado 
en acción

Ginebra, 21.—Comunican de Ti- 
flis a la Oficina de Prensa georgia
na que han estallado en varios sitios 
del Cáucaso violentas insurrecciones 
con motivo, según parece, del recru
decimiento de la represión y la pu
blicación de un decreto en el que se 
dispone la cooperación forzada.

En Georgia y Azerbeiján se han 
registrado numerosas colisiones en
tre destacamentos de la G. P. U. y 
los insurrectos, cuyo número aumen
ta sin cesar. El Ejército comunista 
ha tenido que entrar en acción.

Se cree que se producirán aconte
cimientos muy graves.

les:
—Su Majestad el Rey ha llegado 

a París esta tarde y he sostenido con 
él una conferencia telefónica. Se en
cuentra muy satisfecho de las mues
tras de cariño que ha recibido ert 
Londres. Probablemente, permane
cerá algunos días en la capital de 
Francia. He querido dar cuenta al 
jefe del Gobierno de estas noticias, 
y por eso me he apresurado a ir a 
la Presidencia, tan pronto como las 
tuve.

Le he hablado también de la peti
ción formulada por el Ayuntamiento 
de Barcelona para que la Conferen
cia del desarme se celebre en esa 
capital. De este asunto me ocuparé 
también en el Consejo de ministros 
de mañana.

Realmente—siguió diciendo el con
de—, la proposición del Ayunta
miento de Barcelona es tentadora. 
Ofrece para las reuniones de la Con
ferencia—que ha de durar, por lo 
menos, cinco o seis meses—el pala
cio de Arte Nacional, que, como se 
sabe, es uno de los edificios mayores 
del mundo, con un salón capaz para 
los miles de miembros que asistirán 
a la Conferencia y con amplitud su
ficiente para la instalación de todas 
las oficinas y servicios anexos, (ofre
ce también dos hoteles de los que 
hay en la plaza de España, a disposi
ción de los asambleístas, pagándoles 
la estancia y el servicio de automóvi
les, a la orden. No se trata de compe
tir con (jinebra, ni mucho menos;

Subasta de suministros al 
Hospicio

Esta mañana se ha verificado en 
la 1 HpuUción provincial las subas
tas para la adjudicación de los sumi
nistros de vino y alubias para los asi
lados de los Establecimientos de Be
neficencia durante el año actual.

La subasta de alubias ha sido ad
judicada a don Andrés Reguera, en 
la cantidad de 9.290 pesetas. El tipo 
de subasta era de 9.300 pesetas.

La de vino tinto se ha adjudicado 
a don Siró (¡órne?, en la cantidad de 
4.850 pesetas, con una baja de LOO 
peseta sobre el tipo de tasación.
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A las elecciones irá, pues, e 
bierno dando las máximas gara

También hemos tratado de 
guar de esta personalidad con i 
conversamos, cuál es el criteri 
Gobierno respecto a la amni 
nos ha contestado:

«El presidente del Consejo,« 
declaraciones que hizo a la Ere" 
que dió antes de conocerse 1^ 
tencia de Jaca, manifestó, y conV 
subrayarlo, que el Gobierno e 
decidido a actuar con la máxin^
nevolencia. Aquella frase se trl 
después en el indulto de Sedi et

Ahora pueden ustedes leer la 
testación que el almirante 
dado a los socialistas, en la Q 
dice respecto al indulto, que 
nido una verdadera complacen 
aconsejarlo al Rey, anticipan 
una manera real la demostr 
práctica de los nobles Pf0P 
que le animan. Una y otra cv 
clara muestra y señal ineepí*0^ 
los propósitos de paz y c°n 
que animan al Gobierno.

No hay que negar, por con51^ 
te, que la política que sigoeCt 
camente democrática y que. ,oS 
los ministros están conven0 
que dentro del seno dd u0! 
no salen habilidades.» , .

Hablando de las próxim3^ '|t: 
nos, nos dijo que la única Ú 
bierno lamenta es la divi51 g 
elementos monárquicos en 
localidades, especialmente

Y1

TEATRO CERVANTÉS
Mañana, domingo, día 22 de

Proyección do la colosal película

Misterios de Afri^ n 6Proyectada con grandísimos éxitos 0 
Real Cinema de Madrid ¡

Misterios de Afri^J
El grandioso éxito cinematográfico
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que los antimonárqui- 
□8 djs tendencias más opuestas 
3n fuar o él frente único y se agi- 
n clran entusiasmo.
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De ntander, en donde ha pasa-

días, nuestro querido ami-

1 esb

■o un

lote, ¡.fesor del Seminario y cura 
5not de la iglesia de San Millán, 
a ILto López Velicia.

[borador, el virtuoso sacer-

‘dicip

•bstC|
-Lor ( 
)s de¡ 
replri 
nadd 
merci 
úoist, 
ugaül

t?n
4í$i|

I El 
en k 
siBte

o que se celebre el día,23, 
esia del Corpus, de seis a 
la tarde; las misas que se di-

gan c'Fa 24, a las siete y media, en 
San ínente; la de ocho y media, 

' en ‘-•pominicas, y las de echo y

los J 
etern

hueve y nueve y media, en 
ítas, serán aplicadas por el 
iescanso del señor don Vi-

3 sej
COQ 

igarp

cente ;rnández Berzal (q. e. p. d.).
Su ida y demás familia agrade- 

ccián aniigos la asistencia.

?3tic!6n de mano

trun
ba u| 
licap 
unicir

bajando en favor de ella con un des
interés honroso, digno de imitarse 
por todos nuestros conciudadanos.

La prosa fácil de Berzal, elegante 
y correcta, sus interesantes artículos 
«Del Segovia viejo», en los que na
rraba sucedidos de grao relieve en 
la ■ vida de otras épocas en nuestra 
ciudad, todavía se evoca en este dia
rio con agrado, considerándola como 
modelo de bien decir y de una ame
nidad que logró captarse el favor de 
los lectores cultos, constituyendo 
una de las mayores galas de El  Ad e 
l a n t a d o , por tratarse además de 
unos trabajos periodísticos, difíciles 
de imitarse. . ;

Berzal, por su gran corazón y por 
su alma de niño, se atrajo la más fér
vida simparía y el afecto más since
ro de todo el vecindario, causando 
su muerte el hondo pesar que es de 
suponer.

Era un hombre bueno y un espí
ritu muy cultivado; pudiendo decirse 
que, en su trámite provechoso por 
la vida, no dejó ni una sola enemis
tad y sí amigos fieles y entrañables.

Descanse en paz el llorado maes
tro y reciban sus atribulada viuda y 
nietas nuestro pésame más sentido 
por ésta, que puede calificarse dear^don Mariano Rodríguez, de _ . . .

edu A'alladolid) para su hijo el inmensa desgracia para las letras de 
^ado e industrial don Eugenio

: Pérez, ha sido pedida a
esta provincia.

testój 
tica..
elo, (
jnán
o-a -t, 
)náií 
arlan
ad

jay

Va Ih ilia Mesa García la mano de 
!u bella hi a Soledad. Este enlace 
; i;/á a dot Emilias que figuran a la

VELOS ULTIMA NOVEDAD, TODOS 
LOS PRECIOS

Yztic j! movimiento industrial de 
lestra comarca.
l-.ntre’.):. novios se han cursado 

: regalos ó 2 costumbre.
La boda se efectuará en el próxi- 
0 Mayo.
. ni: ¡paraos nuestra felicitación a 
> f.: uros esposos y a sus familia-

CAMISAS PARA CABALLERO
LOS GUSTOS MAS ELEGANTES

NOTAS DE HACIENDA
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: ia sitio designado delegado en 
/ . viadel Congreso Eucarístico de 
ikadoliel lectoral de esta Cate- 
ai, don Andrés Gozalo.
ih boSa en Madrid
¡En la iglesia parroquial de Santa 
•rbara,de Madrid, se ha celebrado 
boda de la señorita Mari-Angeles 
pTáez'íT’ Velasco y Villegas, hija 
? ^onv.ndante de Artillería don 
e , y sobrina del actual subsecre- 
o de Gracia y Justicia, con el 
de Sariñena, don Antonio Mar- 

y Ballesteros.
(presión de gratitud
Los Eeáores hijos de don Apolinar 
crtz Losada, dan las gracias a 
.latas personas se han asociado al 
olor que les ha producido el fallecí-

dolas al mismo tiempo que las 
aisas gregorianas darán principio 

mañana, a las diez de la misma, en 
la capilla délos Padres Franciscanos. 
Estreno de una obra 
le Shaw, traducida 
por Julio Brouta

En el teatro Fontalba, de Madrid,
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¿ha estrenado por la notable com
pía de Lola Membríves, una nue- 
4obra de Bernard Shaw, traducida 
¿ inglés aí castellano, por nuestro 
¿erido amigo y cultísimo colabo- 
dor de este periódico, don Julio 
buia. .H éste, dice el crítico
■ de «A B Cs, que se de- 
M inundii- entre nosotros el tea- 
■ J®1 L"=l  dramaturgo irlandés, pu- 
K 1908, con el título de 
■ er.ataorador», una versión caste-

si 
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!Sd
.a iro 
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^ani
iros tiempos del autor 
tina», la cual se ha mo- 
■un sentido más acorde 
samiento de éste: «El 
e se deja querer», y que 
¡sta en escena por la cita- 
a actriz.
de una comedia de mu- 
gracia, siendo su mayor 

toenelración y lucidez del

nsig'-j* 
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1 que acudió al estreno 
iH^Iurosamente al final de 

ictos.
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el señor Brouta nuestra 
na por este nuevo éxito 
de obtener, que viene a 
ios muchos conquistados 
leño laudable de dar a co- 
|l,spaña las más geniales 

^res de Bernard Shaw.
Urnáhdez Berzal

hará tres años del falle- 
nues^ro querido compa- 

Jldacdón y maestro el cul-

^0

'Lj Ve periodista segoviano, 
isí 4rnández Berzal, uno de 

Y esclarecidos 
Ia Prensa segoviana, a 

consagr<5 los mejores 
existencia, dejando, de 

r<--ión constante y fecunda 
Púdicos locales, ejemplares 
, 8 íe su laboriosidad, claro

. 6 proceder.
4°® ha transcurrido 

l^yHecimiento de esta des
reparable para nosotros, 
ado el recuerdo que en 
a dei paso por la mis
e Tnado, cuya modestia 
hizo laborar obscura- 

ndo todo su esfuerzo y 
nguible en Segovia, a 
4 c íh i ! ntuRiasmu, Ira-

ULTIMA HORA 
(POR TELEFONO) 

MADRID, 1,30 TARDE

Continúa la vista del Consejo de gue
rra por el manifiesto de Diciembre

EN LA SESION DE ESTA MAÑANA HAN INFORMADO LOS SEÑORES 

OSSORIO Y GALLARDO, SANCHEZ ROMAN Y BERGAMIN

Conciertos por transportes
Los concesionarios de líneas de 

conducción de viajeros en automó
vil de la provincia, que aún no hu
bieran solicitado el concierto con la 
Hacienda, para pago en el actual año 
del impuesto que grave el billete de 
los viajeros y el exceso de equipajes 
o mercancías que conduzcan, debe
rán solicitarlo del ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda, antes del día 
31 del actual mes, nuevo e impro
rrogable plazo que se concede para 
estos efectos, y pasado el cual se li
quidará el impuesto por kilómetro 
de recorrido a los no concertados.

En este sentido se oublicará en 
breve, en el «Boletín Oficial», una 
circular de la Administración de 
Rentas públicas.

Segovla religioso
En San Millán

Mañana, día, 22, celebrará su fies
ta mensual la Archicofradía del Mi
lagroso Niño Jesús de Praga.

Por la mañana, a las nueve, misa 
de comunión general, que será ar
monizada y en la que un escogido 
coro de niñas interpretará valiosos 
motetes.

Por la tarde, a las cuatro, rosario, 
coronita del Niño Jesús de Praga, 
exposición y reserva y cánticos.

Se suplica a los socios de la Visi
ta Domiciliaria asistan en compañía 
de sus hijos a tan concurridos cultos, 
para que el Niño Jesús de Praga cum
pla la promesa que ha hecho de «fa
vorecer a quien le honre y le dé su 
culto.

Novena a la Vir
gen de la Soledad

Esta tarde, a las seis y media, dará 
comienzo en la iglesia de San Millán 
una solemne novena dedicada a la 
Santísima Virgen de Ja Soledad al 
pie de la Cruz, por sus devotos y co
frades.

Todos los días, a la expresada 
hora, habrá Exposición del Santísi
mo Sacramento, Santo Rosario, ejer
cicio piadoso de novena, sermón, 
bendición sacramental y Reserva 
del Santísimo, terminándose con la 
Salven a la Virgen Dolorosa.

La música religiosa de la novena 
estará a cargo de un escogido coro 
de voces y orquesta, integrado por 
elementos de la parroquia. Hay con
cedidos cincuenta días de indulgen
cia por cada asistencia a estos cultos.

La música en los paseos
Mañana, de doce a dos, la banda 

de la Academia de Artillería inter
pretará en la plaza Mayor el siguien
te programa:

I.° Manolito Bienvenida, paso- 
doble.—J. Guerrero.

2.0 Atienda usted, señor, chot-

Madrid.—A las diez de esta ma
ñana continuó la vista del Consejo 
de guerra por el manifiesto republi
cano del mes de Diciembre último.

Las autoridades habían adoptado 
las mismas precauciones que ayer 
en los alrededores del Palacio de 
Justicia.

Asiste numeroso público.
Informe tiel señor Ossorio 

y Gallardo
Da principio la vista con el infor

me del señor Ossorio y Gallardo, que 
defiende a don Niceto Alcalá Za
mora.

Ruega al Tribunal se le permita 
hacer el informe oral, sin perjuicio 
de presentarle por escrito.

Comienza diciendo que los proce
sados lo están por su voluntad, pues 
no hay otro dato que el haberse he
cho responsables del manifiesto. Bas
taba que hubieran negado para no 
estar procesados.

Hace resaltar que el señor Sánchez 
Guerra invitó a algunos de los pro
cesados a participar en el Gobierno 
y en el caso de haber aceptado .esos 
puestos preeminentes, España les 
hubiera rendido pleitesía.

La simple confesión no es prueba 
y, además, no releva al juez de com
probar las confesiones.

Combate el calificativo de anarco
sindicalista que se dió al movimiento 
abortado.

Los procesados, según el defen
sor, no imprimieron ni difundieron 
el manifiesto. Acaso lo hicieron al
gunos correligionarios o humoristas 
de mala fe.

Niega que se trate de un alzamien
to en armas.

Pensar en republicano no es deli
to, como tampoco lo es redactar un 
programa para la república.

Si se estima que el señor Alcalá 
Zamora está comprometido en la re
belión—dice—, debe acusársele va
lientemente; si no, debe pedirse la 
absolución sin temor a quienes pi
den sangre.

Niega el señor Ossorio y Gallardo 
que haya Constitución.

Hace un canto a la libertad y al 
orden.

Se refiere a la jurisprudencia man
tenida por el Tribunal Supremo, que 
no admite delito contra la autoridad, 
más que cuando ésta se ejerce legí
timamente.

Cuando la autoridad se extralimi
ta, no hay autoridad, ni rebelión si 
no hay autoridad. Y no había auto
ridad en España porque no hay Cons
titución.

Dice después que hay cuatro ele
mentos del Directorio militar presi
dido por Primo de Rivera, que son 
ahora capitanes generales porque 
no había Constitución y no existía 
por consiguiente el delito de rebe
lión. En otro caso ahora estarían en 
presidio. (Grandes risas.)

Ataca duramente la obra de la 
Dictadura, y pregunta si quienes se 
rebelaron contra ella merecen el ca-

exclama: <No queremos violaciones 
de la Ley. Queremos Derecho, Or
den y Ley».

FJ presidente agita la campanilla 
para imponer orden, pues parte del 
público inicia el abandono del silen
cio con que venía escuchando los 
informes. Ante la amenaza de des
pejar el local, se restablece el si
lencio.

Termina su discurso el señor Sán
chez Román, diciendo que se trata 
de un delito político y pide para su 
defendido la absolución.

A las doce se suspende la vista, 
para reanudarla poco después con el 
informe de don

Francisco Bergamín
Este letrado defiende a don Fer

nando de los Ríos. Comienza reba
tiendo la acusación fiscal, y sostiene 
que su patrocinado autorizó con su 
firma el manifiesto, sin que esto sig
nifique prestar apoyo a los elemen
tos que anhelaban cambiar el régi
men de Gobierno.

Aun probados esos hechos—aña
de—no determinan delito que tenga 
forma concreta en ningún Código. 
Por eso pide la absolución del señor 
de los Ríos.

Agrega que no existe prueba algu
na que complique a estos procesa
dos en la rebelión de Jaca y Cuatro 
Vientos, habiéndose procedido con 
ligereza en las diligencias probato
rias.

Aun admitiendo que se hubiera 
realizado la formalidad de agrupar 
los elementos para conseguir implan
tar la República, no constituiría el 
delito establecido en el artículo 237 
del Código Militar.

Rebate lo referente al supuesto al
zamiento en armas, así como la cons
piración para la rebelión.

Sólo admite el señor Bergamín la 
legalidad del Código Penal de 1870 
para condenar estos delitos, y, se
gún dicho Código, el delito consisti
ría en el señalado en el artículo 181 
por intentar reemplazar a un Gobier
no monárquico constitucional, por 
un Gobierno republicano.

No existiendo Constitución —con
tinúa diciendo—no hay tal delito, 
porque de hecho está aquélla abo
lida.

Encarándose con el Tribunal, dice:
El Ejército español está educado 

en las libertades y no debe juzgar 
con apasionamiento, pensando bien 
que es preferible juzgar a los venci-

AL CERRAR

dos por la libertad que ser vencedo
res en favor del absolutismo.

A la una y media de la tarde se 
suspendió la vista, para continuarla 
a las tres y media.

Los procesados almorzaron en el 
salón del Decanato con sus familia
res y defensores.
Las medidas de precau
ción y la opinión del mi
nistro de la Gobernación

Madrid.—El ministro de la Go
bernación dijo esta mañana a los 
periodistas que posiblemente termi
nará esta tarde la vista del Consejo 
de guerra por el manifiesto republi
cano del mes de Diciembre y que 
mañana se publicará en la «Gaceta» 
el decreto restableciendo las garan
tías.

—¿Absolutamente todas?—pregun
tó un periodista.

—Absolutamente todas—contestó 
el marqués de Hoyos.

Como otro periodista dijera al 
ministro que se había comentado el 
lujo de precauciones adoptadas por 
el Gobierno para trasladar a los pro
cesados desde la Cárcel Modelo al 
Palacio de Justicia, contestó el mar
qués de Hoyos:

—Efectivamente. Pero soy de opi
nión que vale más excederse en las 
precauciones que intentar luego res
tablecer por la violencia una posible 
alteración de orden.
Gratitud de la Familia Real

Madrid.—En la Secretaría de Pa
lacio han facilitado una nota en la 
que Sus Majestades y Altezas Reales 
desean testimoniar por medio de la 
Prensa, su gratitud a cuantas perso
nas se han interesado por el estado 
de la infanta doña Cristina.

El regreso del Monarca
Madrid.—En Palacio nos han ma

nifestado que seguramente el lunes 
regresará a la Corte S. M. el Rey. 
La elección del rector en

la Universidad Central
Madrid.—En la Universidad se ve

rificó esta mañana la votación para 
elegir rector de aquel Centro do
cente.

Don Pío Zabala obtuvo 60 votos 
y 55 el señor García Varela.

Como no ha habido mayoría abso
luta, se repetirá la votación el sába
do próximo, quedando elegido el 
que obtenga mayoría ese día.

La lotería
En el sorteo celebrado hoy han 

sido agraciados con los premios ma
yores los números y poblaciones si
guientes:

Manifestaciones del mi
nistro de Hacienda

Madrid.—El señor Ventosa habló 
extensamente con los periodistas 
que acuden a su Ministerio a hacer 
información.

Manifestó que había recibido una 
visita de entidades industriales inte
resadas en los términos que haya de 
redactarse el tratado comercial con 
Italia.

Añadió que estaba ocupándose 
con toda actividad de los asuntos de 
l'ómento que tienen repercusión en 
su departamento y de la supresión 
de las cajas especiales, de las que 
venían funcionando veintiséis con la 
mayor independencia. Aunque hoy 
todas estas cajas no se administran 
por sí, sino que tienen cuenta co
rriente con el Tesoro, ha de llegarse 
a su total supresión, que no puede 
hacerse de una forma radical por el 
perjuicio que sufrirían de momento 
algunos servicios.

Desmintió la dimisión del gober
nador del Banco de España, señor 
Bas.

Contestando a preguntas de un 
repórter que le interrogó sobre los 
planes de Fomento, dijo que lo esen
cial era concretar primeramente di
cho plan y después hacer un presu
puesto detallado de los gastos e in
gresos.

Refiriéndose a nuestra moneda, 
dijo que en Londres se había coti- 
zido hoy la libra a 45,67 pesetas, lo 
que demuestra una tendencia favo
rable para nuestra moneda.

Agregó que las reuniones con el 
organismo que interviene en la cues
tión de los cambios, tiene por prin
cipal objeto ordenar las disposicio
nes dictadas sobre la materia para
suprimir lo que sea innecesa 
formar lo que sea preciso, i

e-

I.1°> 575> Melilla, Barcelona y Bil-
bao.
2-°V 33-276, Madrid, Talayera de 

la Reina y Barcelona.
3-°i 35-095, Barcelona.
4.0, 14.989, Sevilla y Barcelona.
Premiados con 3.000 pesetas.

38.391,4.363,34.580,27.756,25.802, 
23-570, 7-975, 5.338, 35.73i> 24.543, 
1.893, 4.883, 3.329, 24.078, 31.419, 
11.615, 2.553,16,974, 26.723, 5.013.
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MADRID, 4,30 TARDE

CONTINUA EL CONSEJO DE GUERRA

lificativo de revolucionarios 
conservadores.

Aporta frases de Pacheco 
Concepción Arenal en apoyo 
tesis.

Continúa diciendo que no

o

y 
de

de

de 
su

exis
tiendo delito militar, tendremos que 
ceñirnos al derecho común. En todo 
caso, la Sala tendrá que admitir ate
nuantes.

Refiérese a la sentencia dictada en 
los sucesos de Jaca que califica de 
graves y dice que corresponde la 
atenuante 5.a del artículo 64 del Có
digo a favor de los hombres políti
cos cuando se rebelan contra el abu
so del Poder; y la atenuante 2.a del 
mismo artículo, o sea obrar con arre
bato u obcecación.

Niega que Alcalá Zamora fuera 
jefe de nada porque no hubo actos 
materiales ni redactó el manifiesto. 
La jefatura estaba en cada uno de 
los procesados.

Pide la absolución para el señor 
Alcalá Zamora y dirigiéndose a los
procesados, dice que se siente orgu-tis.—J. Guerrero. procesados, dice que se siente orgu-

Preciosa, obertura.—Weber. lioso de que un grupo de compañe- 
La rosa del azafrán, selec- ros hayan expuesto todo tratando de

3.'
4.'

cion.—J. Guerrero.
5.0 ¡Me caso en la marl, vals.— 

M. Penella.
6.° Mantones y claveles, pasodo- 

ble.—A. Peñalva.

Aniversario "
El lunes, 23, se oficiará una misa 

de cabo de año, a las nueve de Ja 
mañana, en la iglesia de San Martín, 
por el eterno descanso del alma de 
la joven Justa San Isidro (q. e. p. d.), 
hija del subcabo de serenos de esta 
ciudad.

La familia agradecerá a sus amis
tades h afástriu ¡a.

dar a España un nuevo Derecho.
Informe del señor Sánchez 

Román
I )efiende al señor Largo Caballero 

y abunda en los argumentos del se
ñor Ossorio y Gallardo.

1 )ice que a su defendido sólo debe 
imputársele el que autorizara con su 
firma el manifiesto republicano, pues 
no colaboró en su redacción.

Pregunta contra qué Constitución 
se alzaron los procesados, pues la 
del 76 está muerta.

Estamos en un régimen excepcio
nal del cual no podríamos salir sin 
el esfuerzo generoso de unos hom
bres que lo sacrifican todo.

Hiiiglénduae luego :tl liibunal,

Comida de los procesados
Madrid.—A las cuatro menos diez 

se reanudó la sesión del Consejo de 
Guerra.

En la Sala se nota mayor anima
ción que en anteriores sesiones.

Hubo necesidad de habilitar algu
nos bancos en el estrado para que 
los ocuparan numerosos letrados.

Comenzó la sesión con el informe 
de la señorita Victoria Kent, defen
sora de de don Alvaro de Albornoz.

Empieza diciendo que es la prime
ra vez que informa ante un Consejo 
de guerra. Destaca la historia limpia 
de su defendido y hace referencia a 
la vida que arrastró el país desde el 
mes de Enero de I93°> suspendidas 
las libertades para la emisión del 
pensamiento, convirtiendo de hecho 
a España en un pueblo sometido al 
Poder tiránico, por lo que el derecho 
de la insurrección resultaba legítimo.

Agrega que en el manifiesto redac
tado por los que hoy se sientan en 
el banquillo, no puede haber el de
lito de conspiración para la rebelión 
que declara el fiscal, así como ha 
quedado desvanecido ante los he
chos reales, el mito de anarquista o 
comunista que señaló el Gobierno 
anterior a los sucesos decembrinos.

Añade que no es acertada la pe
tición fiscal, porque en la fecha que 
se publicó el manifiesto y desde el 
año 1923, los gobiernos que rigieron 
a España era ilegítimos.

Para existir el delito de rebelión, 
han debido traerse al Consejo las 
pruebas de colaboración militar de 
que habla el fiscal. Lee, en apoyo 
de sus afirmaciones, varios artículos 
de los Códigos antiguo y moderno.

Termina diciendo que a nadie 
debe extrañar la publicación de un 
manifiesto republicano, que obedece 
a Ja situación creada por el Poder 
público que iba empujando al pue
blo a Ja revolución. Protesta, contra 
las vejaciones y malos tratos recibi
dos por su patrocinado en el trasla
do desde Alicante a Madrid y pide 
1.1 ah^o'ticióii. ■

El señor Jiménez Asúa
Informa a continuación el señor 

Jiménez Asúa, defensor del procesa
do señor Casares.

Comienza diciendo que no quiere 
convertir su informe en una arenga 
política. Niega que su defendido y 
los que con él se sientan hoy en el 
banquillo, tomaran parte en los su
cesos de Jaca, ni en los de Cuatro 
Vientos, como asegura el fiscal, sin 
otros elementos de prueba que las 
informaciones policiacas.

Expone las dificultades con que 
ha tenido que luchar para su defen
sa y manifiesta que el señor Casares 
pertenecía a una asociación político- 
republicana, estimulado por grandes 
núcleos civiles y militares.

El señor Casares no conoció a 
Galán y expontáneamente marchó a 
Jaca con el fin de oponerse a los 
sucesos, sin conseguirlo.

La conducta de este procesado, di
ce el señor Jiménez Asúa que ao cae 
bajo el tipo legal de delito alguno y 
el fiscal comete un grave dislate ju
rídico, al atribuirle el de conspira
dor.

En el caso de que se hubiera con
sumado la rebelión, no pudiera con
siderarse como tal, porque no exis
tiendo cuerpos colegisladores, sino 
únicamente un Consejo de secreta
rios de Estado ilegítimo, no es deli
to conspirar contra él. Y no habien
do delito, no puede haber sanción.

Impresión final

Se supone fundadamente que a la 
terminación del Consejo de guerra, 
cuando el presidente interrogue a 
los procesados si tienen algo que 
manifestar, éstos, colectivamente, se 
declararán responsables de los suce
sos de Cuatro Vientos, pero no de 
Jos de Jaca, que tuvieron Jugar en 
fecha anterior ,a la publicación del 
manifiesto. Esto no deja de ser una 
impresión, .sin que pueda respon- 
iler^e <k- (pir así •mcrda.

Se necesita urgentemenb 
fección de una estadística 
haga conocer en cualquier, 
el normal movimiento de I 
dos, pues el aspecto bás 
cuestión estriba en que nu1 
ción tenga un criterio de un. 

Habló después del empréa 
terior, diciendo que nada s: 
el momento, puesto que hay , 
perar a la determinación que _ 
el Gobierno sobre política financiera.

Terminó el señor Ventosa reco
mendando una vez más discreción y 
prudencia en cuanto se refiere a es 
tas cuestiones, por que cualquier in 
formación inexacta puede causa, 
irreparables pérdidas a nuestro cré
dito.

Una carta del padre del ca
pitán Sediíes y cont^sL 
ción del jefe del Gohiey

Madrid. — El padre dei cap 
diles, comandante retirado,, 
de en Toledo, ha dirigido 
te carta al presidente del 0 
ministros: I

«Excelentísimo señor: C 
sa alegría recibí la noticia, 
to de la pena de muerte! 
por el Consejo de guerra 
mi hijo, por el delito de 
Doy las gracias más expre 
meramente a Su Majesta 
por la diligencia con que 
Decreto de indulto y a su' 
personalidades que form; 
bierno por sus nobilísirr™ 
mientes que no podré olvida 
tras viva.» G '

El presidente del Consejo contes
tó al señor Sediles en Ibs términos 
siguientes:

«Muy señor mío: Recibo su aten
ta carta con la natural emoción, por ' 
las frases de gratitud hacia el Rey y 
el Gobierno que hemos tenido gran 
satisfacción en poder indultar a su 
hijo de la grave pena que le impuso 
el Consejo de guerra; y tengo suma 
alegría al considerar la que usted ha
brá experimentado en estos momen- 
sos.»
El señor Alba conferencia 
con el alcalde de Madrid

Madrid.—El alcalde de Madrid, 
señor Ruiz Jiménez, celebró una en
trevista con don Santiago Alba.

Al ser interrogado por los perio
distas, el alcalde de Madrid quitó 
importancia política a la visita, que 
no tuvo otro móvil que saludar al 
señor Alba y reiterarle el afecto fAt 
de antiguo le profesa.

Me n c h e t /.

LEA USTED Y
ANUNCIE EN

EL ADELANTADO
DE SEGO VIA

en la seguridad 
de que ambas 
cosas han de 
serle muy re
productivas en 
s u s n « g o c i o s

Z1
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Estatutos por los que ha de regirse la Sociedad de Se
guros Mutuos sobre ei pedrisco de la provincia de Segovia

Artículo I. Seciea la Asociación 
de Seguros Mutuos contra el Pedris
co en la provincia de Segovia, por 
iniciación de la excelentísima Dipu
tación provincial, de acuerdo con la 
Cámara Agrícola y Ayuntamientos 
que enviaron representación a la 
Asamblea celebrada a tal fin; será 
objeto de la misma indemnizar a los 
que en ella se aseguren de los daños 
producidos en sus cosechas por el 
granizo o pedrisco conforme a las 
condiciones* que se establecen en 
este Reglamento.

Artículo II. El domicilio de esta 
Sociedad será en esta capital en el 
sitio que oportunamente se designa
rá, donde instale sus oficinas la Cá
mara Oficial Agrícola de la provin
cia.

Artículo III. El seguro que reali
za esta Asociación es exclusivamente 
de carácter mtuuo y mediante esta 
mutualidad todos los inscritos en 
esta Sociedad tienen el carácter de 
asegurados y aseguradores, garanti
zándose mutuamente y en la propor
ción que a sus contratos correspon
dan mediante el prorrateo del impor
te total que arrojen los siniestros 
producidos en cada uno.

Artículo IV. El seguro se reali
zará mediante la formahzación de una 
póliza-contrato que se firmará por 
duplicado con arreglo a clasificacio
nes de riesgos y clases de cosechas.

Artículo V. Serán indemnizables 
los siniestros que excedan de una 
cantidad mayor del 8 per 1GO del 
capital asegurado.

Ai VI. Seián objeto del se- 
echa de los cereales de 
luminosas; de invierno y 
Lo alcanzando el seguro 
■ni otros productos se- 
Bn consecuencia se ase-
■mente las cosechas 
^o, cebada, centeno, 
eros y avena.
\ ll. La Asociación

de 
al-

de
■ lutuos que se crea asegu- 

■pos producidos por el gra- 
|^edrisco exclusivamente, no 

HKtqerándose como tales los pro
ducidos por inundaciones, heladas, 
trombas, huracanes u otros fenóme
nos atmosféricos que precedan, 
acompañen o sigan al pedrisco. El 
seguro se refiere a las cosechas en 
pie, no indemnizándose los daños su
fridos después de la recolección en 
los campes o en las eras.

Sin embargo de esto, los que sufran 
■Éíii íos por estos fenómenos que 

granizo o pedrisco, y en una 
^^upeiior a la quinta parte de 

^a, quedarán exceptuados 
^kir al pago de la’cuota de 
■e las cuotas del seguro 
■ era corresponder. Igual- 
■án ser exceptuados del 
■tgurados que sufrieren 
■ilecto del pedrisco que 

^pal 8 por 100 del capital 
■1 juicio de la Junta pro-

. dejestas fechas ocurriera algún sinies- 
■ tro se declararán nulas las pólizas no 

presentadas a la Junta provincial a 
partir de los cuatro días anteriores 
del primer siniestro.

Artículo X. Las solicitudes de 
seguro, como todas sus datos de 
cosecha total de inscripción de par
celas según declaración de los ase
gurados, deberán ser examidados 
por la Junta loca!, la que comproba
rá estas datos, según de los medios 
de. que disponga, y será informada 
por la misma, para remitirla a la 
Jurta provincial. El seguro quedará 
firme, una vez que la Junta provin
cial apruebe el documento expre
sado. En el acto de presentar el ase
gurado la solicitud del seguro de la 
Junta local deberá ser acompañada 
del importe de los timbres que haya 
de satisfacer al Estado por los rein
tegros, y una peseta para gastos de 
material de escritorio y análogos de 
éstos de las Juntas locales, a menos 
que con la declaración de Sindica
tos que se ha de gestionar de con
seguir se evitara todo gasto de tim
bres y demás derechos del Estado, 
en cuyo caso sólo tendría que abo
nar el importe de una peseta para 
los gastos de impresos y sellos de 
las mencionadas Juntas lócale?.
Organización y constitución de 

las Junías locales
Artículo XI. Las Juntas locales 

de cada pueblo deberán constituirse 
de cinco individuos, elegidos por 
votación entre los asegurados una 
vez que el número de éstos llegue a ‘ 
diez.

Desde el momento de la aproba
ción de estos Estatutos hasta que 
haya firmado la póliza del seguro el 
número de asegurados antes men
cionado, funcionarán interinamente 
una Junta compuesta de los señores 
alcalde, juez municipal y secretario 
del Ayuntamiento vicie dos agriculto
res designados por la Junta provin
cial. Una vez transcurridas las fechas 
de 31 de Mayo para el año actual, 
y la de 30 de Abril para los años ve
nideros y se viera que el número de 
asegurados en el pueblo no llega a la 
cifra mínima para poder constituirse 
la Junta local en propiedad, la Junta 
provincial se subrogará en los dere
chos y deberes de la Junta local.

Artículo XII La Junta provincial 
quedará constituida por los vocales 
natos, el señor presidente de la ex
celentísima Diputación provincial, 
presidente de ra Cámara < )ficial Agrí
cola, el señor ingenie.ro jefe del Ser- : 
vicio Agronómico y el señor inge
niero jefe del Servicio de Avance 1 
Catastral de Rústica, o quien le Sus- 1 
tituya, legalmente, y de difz vocales 
elegidos por votación entre lasjuntas 1 
locales una vez constituidos en pro- ■ 
piedad; los cuales nombrarán de su ‘ 
seno los cargos de presidente, teso- 1 
rero y secretario interventor.

,l.u Vigilar rl funcionamiento de 
las Juntas locales.

2.a Designación de las peritos 
con arreglo a las normas que se de
terminan en este Reglamento.

3-° Reunirse cuantas veces íu 
crea conveniente el seiíor presidente 
o lo soliciten dos vocales de la Jun
ta provincia!.

4 .0 Acordar él prorrateo entre los 
asegurados con los informes de los 
peritos y de las Juntas locales una 
vez ocurridos los siniestros.

5 .0 Resolver las diferencias de 
apreciación que pudieran existir en
tre los peritos y los asegurados.

6 .° Designación del perito técni
co que haya de resolver las diferen
cias de apreciación entre los desig
nados de las Juntas locales y los ase
gurados.

•7 ° 2\cordar la convocatoria a

terceras partes de los asegurados, 
en Asamblea general extraordinaria.

Artículo XXIII. Para resolver 
cualquier discrepancia que pudiera 
surgir por los asegurados y la Junta 
provincial, se procurará resolverlo 
amigablemente, nombrándose por 
cada una de las partes un represen
tante y ambas representaciones pre
sididas por una tercera persona de
signada por la Cámara Agrícola se 
reunirán en Segovia y previo estudio 
de los documentos y antecedentes 
dél caso darán un dictamen, sobre 
la cuestión debatida que será impe-

Al hacer el con- 
Bcguro, se entiende que 
Mtor podrá asegurar la lo- 
■las cosechas o parte de 

ticas que cultiva por su 
■H^iergo, sean o no de su 

l^^iedaó; en el primer caso pr<- 
Tsentará una relación firmada con los 
siguientes datos:

Numeración de cada parcela, sitio 
o paraje en donde está enclavada, 
término municipal donde radique, 
extensión y cosecha que 11^V91 y en 
el segundo caso se presentarán estos 
mismos d. t'*s con más los linderos de 
cada finca asegurada. Declarando en 
Ies dos casos el valor de la cosecha 
probable que lleva de cada especie 
de grano.

La Junta local y provincial, al reci
bir estos datos, podrá pedir más de
talles al asegurado cuando lo esti
me necesario para evitar confusión 
entre las parcelas en el resultado 
final de apreciación de las cosechas.

El seguro mutuo se hace por un 
año, siendo renovable todos los años 
con nueva declaración, pues por rara 
coincidencia sería la misma decla
ración un año que otro.

cuota a satisfacer por daños

zXitículo XIII Desde el momento 
en que se apruebe este Reglamento 
por la Asamblea de representantes 
de los pueblos, funcionará una Junta 
interina provincial compuesta de los 
vocales natos y de un número de 1Q 
individuos (diez) elegidos por la 
Asamblea en el mismo acto, los cua
les cesarán en sus funciones tan pron
to se nombre en propiedad la Junta 
provincial. .
Deberes de las Juntas locales

Artículo XIV. Una vez consti
tuidas las Juntas se procederá a los 
nombramientos de presidente y se
cretario y aquellos otros cargos que 
creyeran conveniente. Los deberes 
de las Juntas locales serán los si
guientes:

I.° Hacer gran propaganda para 
conseguir el mayor número de aso
ciados.

2 .° Formalizar las pólizas o con
tratos con los asegurados en aque
llos casos en que fuese necesario 
con arreglo a los datas que Ies faci
litan los asegurados.

3 .0 Informar a La Junta provin
cial sobre la exactitud de las decla
raciones presentadas por los asegu
rados y demás antecedentes a que 
sean interesados por la Junta pro-

Juntas generales a los asegurados, 
con arreglo a las reglamentarias.

8.° Acorda*-, si procediera, la ce
lebración de Asambleas, ordinarias 
o extraordinarias.
Siniestros. Forma de calcular 
los perjuicios. Informes de los 

peritos e indemnización de 
daños

Artículo XVI. Una vez ocurrido 
un siniestro, la Junta local procederá 
con sus peritos a hacer una tasación 
provisional de los daños habidos a 
los asegurados del término munici
pal cuya tasación comunicarán a 
cada uno de los siniestrados con el 
importe de los daños que, respecti
vamente, hayan sufrido, y a su vez 
los comunicarán en el término de 
cuatro días a la Junta provincia!.

Esta Junta, teniendo en cuenta la 
importancia de los daños sufridos, 
el número de asegurados de cada 
término municipal, procederá al 
nombramiento de peritos de entre 
los propuestos por las Juntas loca
les, cuyo mi nero no será menor de 
dos ni mayor de ocho, debiéndose 
excluir a los peritos del mismo tér
mino y pueblos colindante?, hacien
do la designación por sorteo entre 
los restantes la mitad entre ios peri
tos de ios pueblos del mismo parti
do jadicial, y la otra mitad de los 
demás partidos judiciales, y si es 
posible de entre los peritos de los 
pueblos no siniestrados.

I lecha la tasación por estos peri
tos, la entregarán a la Junta local y a 
la vez lo comunicarán a la Junta pro
vincial, y la Junta local la comunica
rá a los interesados.

Además el interesado será invita
do a nombrar perito quele repre
sente en el arto de la tasación.

Artículo XVII. Hecha la tasa
ción, será comunicada a la Junta local 
y provincial y si hubiera habido 
acuerdo entre todos los peritos, in
cluso el de! asegurado, la tasación 
será firme. Si hubiera desacuerdo, 
sea entre los peritos de la Junta o 
con el del asegurado, la Junta pro
vincial designará ua técnico que, 
asistido de dos prácticos, examinará 
todas las tasaciones, oyendo a los 
peritos y resolverá definitivamente.
Asambleas generales de ase

gurados

Forma de realizar ingresos y 
pagos

Artículo X.Xl V. Por la Junta pro
vincial se abrirá una cuenta corrien. 
te con la Sucursal del Banco de Es 
paña, cuyo título será: ASOCIA 
CION DE SEGUROS MUTUOS 
CON I RA EL PEDRISCO DE LA 
PROVINCIA DE SEGOVIA. En 
esta cuenta, las Juntas locales harán 
ingreso de las cantidades que recau
den en sus respectivas localidades 
de los prorrateos que correspondan 
a los aseguradas y harán entrega a 
la Junta provincial del resguardo im
preso.

Para retirar de esta cuenta los 
fondos correspondientes a los sinies
trados y a los peritos tasadores, una 
vez aprobados por la Junta provin
cial el expediente de daños, serán 
expedidos los cheques correspon
dientes a nombre de las Juntas loca
les bajo la firma del presidente y de 
los dos vocales de la Junta provin
cial que hagan las veces de secreta
rio y tesorera.

La Junta provincial habrá de lle
var una contabilidad, según las ins
trucciones que acuerda la misma.

./ira
contra 

es te recorte 
Validez: 
31. Julio
1931 ‘

tipo • 
MSB

^LleWt Sobina de
¡Mlfíihima tensión y 
de máxima íh^ensi- 

r dad. Sistema Kr- 
mícd p-sobrecargas y 

■ sustituye •
Jnhsyfuptsi* y Fusibles.-

LOS.TEATRO3

EN JUAN BRAVO
«Buscando un corazón», come
dia cinematográfica de las se

lecciones Verdaguer
Película de ambiente americano 

con sus características escenas y sus 
pintorescos episodios. La mayor par
le de la acción sucede en un gran 
circo, lo que presta al film cierto en
canto.

El director ha logrado salvar un 
poco la vulgaridad del argumento, 
dándole un tono de relativa sobrie
dad y simpatía. Acaso hubiese podi
do llegarse a más positivos resulta
dos de haber acud.do a una cons-

trucción escénica sin efectismos ni 
vacilaciones, pero hay que advertir 
que el tema del circo —tan repeti
do—así como creó una literatura es
pecial, ha conseguido ya una tradi
ción cinematográfica.

Interpretación y técnica, bastante 
cuidadas. En la primera sobresalen 
Jas gallardías de la protagonista, que 
es una notabilísima amazona.

Aun dentro de unos procedimien
tos no muy actuales, la película tie
ne elementos más que sobrados para 
interesar y agradar a! público.

EN CERVANTES
Ante numeroso y distinguido pú

blico, fué proyectada ayer, por se
gunda vez en este teatro, la intere
sante y bella opereta en tecnicolor 
ilíl rey vagabundo».

'lodos cuantos presenciaron la 
proyección elogiaban con entusias
mo la belleza y claridad del colori
do, el acieito en los conjuntos que 
dan en todo momento la sensación

de realidad y vida, por su dinamos 
mo y naturalidad de movimiento^ 
en las figuras, la picardía e inhrés 
de la fábula, sus situaciones frárca- 
mente musicales, aprovechadas bri
llantemente por el compositor, qur 
ha logrado una partitura de dulo 
y simpáticas melodías que adqui / 
ren virilidad y energía en momsnt 1 
de lucha y victoria, y se desgtjg 1 
en graves notas litúrgicas y^añic^g 
de campanas al recobrarse la paz 6 
la calma;

()tro acierto, de esta bella cinta 
Paramount, aparte su inmejorable in
terpretación, es la riqueza y fastuosi
dad sabiamente empleadas para lo
grar aquellos interiores palatinos de 
maravilla, aquellos jardines de ensue
ño y aquellos cuadros dantt»sei5$-d& 
la taberna de los vagabundos. I

* * •/ 1

^111 uanrfnn cincuenta y siete otoVeiiUbil das de tierra, en téJlí 
no de Migueláñez. Titulación y c o iIk  
ciones. Notaría de don Luis RincónB 
Segovia.

i

sin q 
xnoia,

ICO 
rada.

prorrateo entre los asegura- 
on arreglo al valor de la cose- 
eclarada y daños ocasionados, 

en ningún caso pueda ser la 
satisfacer mayor del 2 por 

el valor de la cosecha decla-

vincial.
4.0 Dar cuenta a la Junta 

vincial en el término de cuatro
p ra
días

La indemnización por daños causa
dos por el pedrisco será el 90 por 100 
de la cosecha apedreada y si ésta ex
cediera al 2 por loo que, como má
ximum, se fija por cuota, él o los si
niestrados percibirían «d tanto por 
ICO a que alcanzase la recaudación. 
A Jos daños causados por el pedris
co se aumentará el gasto ocasionado 
por las comisiones y peritos de las 
Juntas al tasar los primeros.

Artículo IX. J,a solicitud de in
greso podrá ser presentada a partir 
de la fecha de l.° <le b'ebíTro a 30 
de Abril, excepto en el presente kño 
que se admitirán hasta el 31 de Mayo. 
Debiendo tener presente que si antes

de los íiniestros ocurridos en sus 
respectivos términos. •

5 .0 Auxiliar a los peritos en los 
trabajos de tasación.

0,° Proponer a los peritos prac
tiquen que hayan de hacer la tasa
ción de los daños ocaslonaíps.

7 .0 1 facerse cargo de las canti
dades que ingresen los asegurados 
de sus respectivos términos e ingre
sarlas en la ( aja provincial en el 
plazo señalado, y si transcurrido el 
plazo no ha hecho el pago, dar cuen
ta a la Junta provincial.

8 .° Distribuir entre los interesa
dos las cantidades que correspondan 
a sus respectivos términos munici
pales que hayan sido siniestrados.
Dolieres y derechos de la Junta 

provincial
Attícuhi XV. Lus deberes de la 

Junta provincial son lus siguientes:

Artículo XVIII. Las zXsambleas 
estarán formadas por la reunión de 
los asegurados que a ellzs concurran 
por sí o por medio de representa
ción un representante de cada Junta 
local por si o por delegación y serán 
presididas por el presidente estas 
Asambleas o por el que haga sus ve
ces. Las de representación deberá 
hacerse constar por escrito dirigido 
al presidente de la J unta provincial y 
autorizados por las Juntas locales.

Artículo XIX. J.as Asambleas 
generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias. Las primeras o sea 
las ordinarias, deberán ser dos por 
lo menos, una en el mes de Febrero 
o Marzo, en la que se trate de lajmar- 
cha de la Sociedad en el año ante
rior, de la aprobación de cuentas y 
de la renovación de las Juntas cuan
do procedan, y la otra en el mes de 
Septiembre, para dar cuenta de los 
siniestras ocurridos y demás asun
tos que creyera convenientes la Jun
ta provincia!.

Artículo XX. Para tomar acuer
des en las Asambleas ordinarias, en 
primera convocatoria, será preciso 
que concurran al menos la mitad mas 
uno de los representantes de las Jun
tas locales (entendiéndose que será 
uno por cada Junta local). Si no con
currieran número suficiente, se pro
cederá a citar en segunda convocato
ria, dejando transcurrir ocho días 
desde la convocatoria a la celebra
ción de la Junta para poder tomar 
acuerdo cualquiera que sea ei nú
mero de los existentes.

Ai tít ulo XXI. La Asamblea ex- 
ttaordinaria se celebrará para modi
ficar artículos de este Reglamento, 
para resolver sobre la disolución de 
de la Sociedad y para cambiar la 
forma de la misma.

Artículo XXII. Para poder acor
dar la disolución de la Suciedad se 
precisará la conformidad de las dos

Tiene 
se a 
listas
los coches y camiones Dod
ge Brothers para las re
giones Centro, Extremadu
ra, Andalucía y Levante

el honor de ofrecer- 
todos los automovi- 
como distribuidor de

□0D6E BROTHERS
S. E. I. D. A., S. A. pone a 
disposición de todos sus 
amigos las'series completas 
de coches y camiones Dod- 
ge y piezas de recambio en 
stock en su casa de Madrid 
y sus Agencias de provin
cias, así como la perfecta 
organización de su Estación 
de Servicio en Madrid, una 
de las mejores de España

S. E. I. D, A., S. A. se compla
ce en ofrecer sus servicios a 
los actuales y futuros propieta
rios de Coches y Camiones Dodge

S E. I. D A. s A
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gricultura—Ganadería
a industria del nitrato

¡os últimos tres años los pro
res chilenos han pasado por 

todas las etapas del proceso de 
strucción y racionalización de 

lostria y el hecho de que hayan 
do cierta tranquilidad, al abrigo 
restricción internacional y na- 
| de la producción, no deja de 
¡prnificante e instructivo en una 
. e0 que los planes de restric- 
egtán a la orden del día.
s primeros pasos para la conso- 
¿n técnica y financiera de la 
iría fueron dados en 1928 por 
;uggenhe:m6, de Nueva York, 
es dándose cuenta de que los 
irosos progresos realizados en 

odacción de abonos sintéticos, 
(¡etnania e Inglaterra, desde la 
ra había terminado virtualmente 
c| monopolio ejercido durante 
, tiempo por Chile. Con su nue- 
roccso Guggenheims sustituye- 
as antiguas patentes de Shank 
liaron prácticamente la eficien- 
cnica. ,
diante un desembolso de unos 
millones de libras esterlinas 

rieron en 1929 el control de 
Hela mitad de la industria del 
■0. Y esto obligó a otras firmas 
Bar sus factorías.
■ actividades de los Guggen- 
1 se vieron fortalecidas por las 
■obierno chileno, para el cual 
■rechos sobre el nitrato expor- 
■onstituía una partida especia- 
■ para el equilibrio del presu- 
1. Y apoyó la tentativa de la 
■ción de Productores de Nitra- 
■caminado a controlar la venta 
■recio de los nitratos chilenos. 
■ embargo, ni el (iobierno ni 
Iggenheims pudieron efectuar 
■stricción efectiva ni ejercer un 
■1 real sobre el mercado mun- 
■lientras Ja producción de las 
Bs de abonos sintéticos se sos- 
■ mismo nivel y en algunas se 
■icntó sensiblemente. Por últi- 
■1 el verano de .1930 se llegó a 
■uerdo internacional con los 
«ores de abonos sintéticos y 
«nstrucción interna de la in- 
B chilena fue exigida por el Go-
1 Este convenio restringió la 
tción sintética señalando sus 
Pos mientras que, por otra par-

NITRATOS

por Gil b e r t  C. La y t o n  
te, a la exportación del nitrato chile
no no se la fijó límite. Esto permitió 
desaparecieran algunos mercados 
productores cuyos precios estaban 
arruinando la industria chilena. La 
concentración de todos los produc
tores chilenos bajo los auspicios del 
Gobierno en una entidad —la Com
pañía de Salitre de Chile, o Cosana — 
permitió la restricción de la produc
ción, el cierre de las factorías super- 
lluas, la aplicación general del pro
ceso Guggenheims, y que el control 
de ventas y precios pudiera llevarse 
a cabo de un modo efectivo. Estas 
medidas han empezado a demostrar 
su provecho. La producción en Chile 
se ha reducido muy considerable
mente. En el primer semestre de 
1930 disminuyó en cerca de I 25.OOO 
toneladas con respecto a la del mis
mo período del año anterior. La 
producción total del año se ha cal
culado en 2.385.000 toneladas 
contra 3.2 38.000 toneladas en 1929. 
La capacidad productiva se eEtima 
en 5.250.000 toneladas al año, o sea 
en^nás del doble de la producción.

Pero de un estudio más detallado 
de las cifras de producción, la con
secuencia deducida no es tan satis
factoria. La superproducción ha sido 
la nota característica de la industria 
chilena desde 1926. El promedio de 
1921 a 1926 fué de poco más de 
2.000.000 de toneladas. En 19 2 7 
bajó a 1.614.000, pero al año si
guiente se elevó a casi el doble de 
esta cifra, siendo la producción de 
ese año 3.163.000 toneladas. En 
1029 fué de 3.2 38.000 toneladas. 
1 Agraciadamente es consumo mun
dial, abastecido hoy, cada vez más 
por los productos sintéticos, no 
guarda relación con estas cifras. 
Aunque los precios han disminuido 
considerablemente—de 1926 a 1930 
el precio medio por tonelada des
cendió de 19 chelines 6 peniques a 
14 chelines 8 peniques—, el merca
do no ha aumentado, y a la alza del 
60 por 100 de la producción corres
ponde un aumento de sólo el 33 
por loo en el consumo. A fin de 
1929 los stocks mundiales de nitrato 
ascendía a 2.262.000 toneladas, que 
representan el 75 por 100 de la pro
ducción anual en Chile. ■
DE CHILE

Ahora se consume me
nos pan que antes en 
todas partes menos 

en Italia
Se ha hecho una estadística de la 

consumición de pan. Una estadística 
muy curiosa, que revela que en el 
mundo entero ha disminuido el con
sumo de tan importante artículo.

En otro tiempo on 
mía anualmente 248 
Hoy se contenta con

Y en todas partes 
mo. En Inglaterra el

francés consu- 
kilos de pan. 

198.
ocurre lo mis-

_ consumo por
persona ha bajado de 187 kilos a 150;
en los Estados Unidos, de 154 a 1 25; 
en Alemania, de 105 a 90.

Sólo hay una excepción: Italia. 
Bajo el régimen fascista el consumo 
de pan ha aumentado de 185 kilos 
a 193.

La rabia de los garbanzos
Los plantíos de garbanzos están 

propensos a la enfermedad de la 
«rabia», nombre que se aplica a la 
producida por una criptógama y que 
antes de ser ésta descubierta, se atri
buía a la peste, a golpes de sol o a 
neblinas y rocíos, cuando en reali
dad sólo es debida a un hongo mi
croscópico del género «Piyllosticta».

Este hongo determina la deseca
ción de las hojas y tallos de las plan
tas de garbanzos, sobre las que se 
posa, acabando por hacerlas pere
cer.

Para prevenir la enfermedad de 
la «rabia», se hace preciso sembrar 
semillas sanas y exentas del hongo, 
pero como es difícil averiguar si es
tán contaminadas, para destruirlo se
Del momento

inmergen los garbanzos que se han 
de sembrar en una solución de sul
fato de cobre, que contenga cinco 
gramos de éste por cada litro de 
agua. La semilla sólo debe permane
cer cinco minutos en este baño, des
pués de cuyo tiempo se extienden al 
aire libre para que se sequen, pro
cediendo luego a depositarlos en los 
surcos u hoyos en que deben crecer 
y desarrollarse.

1 Jurante el curso do la vegetación 
se pulverizan los garbanzos con una 
solución que contenga el 2 por IOO 
de sulfato de cobre, 
t .. — --- :---------------------

Derivados del maíz. Goma
Parecerá muy extraño, pero el 

maíz viene jugando un papel muy 
importante como materia utilizable 
para la fabricación de una goma que 
se hace del aceite del maíz por un 
proceso de vulcanización. Esta goma 
de maíz contiene una textura que se 
une rápidamente con la goma ver 
dadera. No es tan elástica como 
otras gomas, pero es muy usada 
para resortes, gomas de coches y 
suelas y tacones de goma. Puede 
asegurarse que en la actualidad to
das las molas y los tacones de goma 
en uso son fabricados de goma de 
maíz.

DE INTERES PARA LOS 
LABRADORES

Se venden garbanzos para siembra, 
do varias clases y tamaños, a precios 
económicos, en el almacén de Ricardo 
Borregón, calle de San Agustín, Scgo- 
via.
Ca uanflQ vaca suiza, recién parida 
Uü del segundo parto. Para
tratar, con Félix Salamanca, en Esca
lona del Prado.

EL SALVADO Y LA 
GANADERIA

La molturación del trigo, además 
de la harina deja el salvado, cuyo 
residuo tiene mucha impoitancia en 
la alimentación de los ganados, por 
su riqueza en gluten y almidón.

Además, se hace más estimable el 
salvado por ser muy digestible, que 
se hace llegar a un 90 por IOO.

Con los perfeccionamientos de la 
industria moderna, se extrae casi to
talmente la harina del trigo y, con
trariamente a la opinión dominante, 
queda aumentado el valor alimenti
cio del salvado, por contener mayo
res proporciones de ácidos arpíñeos 
indispensables a una buena nutrición 
y también a una mayor riqueza en 
vitaminas.

El ganado destinado a la produc
ción de leche, utiliza provechosa
mente los salvados, que provocan 
aumentos de secreción y densidad y 
abundancia de materias grasas.

También a los equídeos y a los 
ovinos, favorecen las raciones con 
salvado; en cambio, no conviene al 
ganado cerdío.

Al valor alimenticio, se unen las 
propiedades refrescantes de los sal
vados, que se administran algo hu
medecidos o unidos a otros alimen
tos al darlos a los bovinos y al ga
nado lanar.

No debe abusarse al darlo a los 
caballos, a los que puede causar 
desarreglos, empleándolo en exceso.

Los racionamientos no deben ex
ceder de los que señalamos a conti
nuación:

pueden dedicarse a cortijos estata
les en 2 5.000.000 de acres (hectá
reas IO.117.500). Si se aprovecha 
en toda su utilidad esa extensión de 
terreno y se realiza el aumento de 
producción previsto en el nuevo ex
perimento soviético, asegura el doc
tor Marbut que la exportación de 
trigo ruso en 1933 ascenderá a 
200.000.000 de bulshels (70.000.0c0 
de hectolitrof). En efecto, teniendo 
en cuenta Ja relativamente baja pro
ducción de 1929, que fue de 12 
bushels por acre (unos 10 hectolitros 
por hectárea) en el Cortijo Magno, 
que es el mayor de cuantos posee 
el Estado ruso, la extensión total 
de terrenos ocupada por estas ins
tituciones tal como está pLneado 
producirá en pleno cultivo unos 
3 00.0 00.000 de bushels, o sea unos 
10 5.000 000 de hectolitros, cifra de 
magnitud perturbadora en opinión 
del doctor Marbut. Según el Plan 
(Quinquenal, la extensión total de 
terrenos laborables estará en pleno 
cultivo en 1933, en cuyo caso, y 
aun aceptando todas las eventualida
des, Rusia estará en disposición de 
exportar una cantidad de trigo supe
rior a la exportada en ningún año de 
los anteriores a la guerra.

AfiO PRODOCCION EXPORTACIO1 CONSOMO STOCKS

Movimiento en el campó
Caballos ..............
Bueyes....................
Ovejas y carneros. .
Cerdos.....................

Puede darse por

dé 1 a 2 kilos
do 3 a 5 »
de 0,3 a 0,5 »
de 0,4 a 0,7 » 
día y según la

1927
1928
1929
1930

1.614.000
3.163.000
3.238.000
1.384.000

2.375.0C0
2.833.000
2.841.000

808 000

1.912.C00
2.526.000
2.677.000

ste último año se entenderá que la producción 
cli el resultante en 30 de Junio.

1.462.000
2.193.00)
2.622.000
3 234.000

fué del primer trimestre

53° la situación no mejoró 
r del cierre de las factorías 
planes para la estabilización 
Precios. Las exportaciones 
■yeron de modo alarman
do poco más de la mitad 
correspondientes al mismo 

* del año anterior. A fines 
•o. los stoks mundiales en 
disminuir se habían incre

pen 612.000 toneladas con

un total de 3.234.000 toneladas, o 
sea la producción de dieciséis me
ses.

En Inglaterra, donde los progre
sos realizados por la Imperial Che
mical Industries en la producción de 
fertilizantes sintéticos han sido ver
daderamente asombrosos, el merca
do para los nitratos chilenos cada 
vez ha sido menor. Las importacio
nes de salitre han sido:

1929 1930
Quintales............
•-ibrfts esterlinas

1.552.589 1.572.908
120.136 768.442

906.263
831.930

una proporción de unas 
Afieladas anuales. En 1913 
paciones fueron superiores 

toneladas y en el período 
el promedio fué de 

P°e*a(las anuales. En Alema- 
los abonos sintéticos, 

0 para los nitratos chilenos 
esaparecido por com-

^‘Porta normalmente la ter- 
•, f c su producción a los

Estados Unidos. La baja de los pre
cios de los productos agrícolas, si
guiendo al crac de Wall Street del 
pasado otoño, ha disminuido severa
mente el poder de los agricultores 
del Oeste. En los primeros diez me
ses de 1930 el total de las importa
ciones norteamericanas representa
ron tan sólo el 60 por t o o de las 
de 1929, mientras que los fertilizan
tes sólo disminuyeron en un 15 por 
IOO durante el mismo período.

Espíritu de unión
. En todas las regiones .agrícolas 
de España se ha despertado pujante
mente el espíritu de unión entre los 
cultivadores de la tierra. Y si nues
tra observación traspasa las fronte
ras, veremos que los hombres todos 
del agro se organizan como si inten
taran, de común acuerdo, apoderar
se de la dirección de los Estados.

Pero nada de esto ocurre. Sólo el 
instinto de conservación ha impelido 
a esa clase trabajadora a formar un 
(rente capaz de dejarse oir con éxito 
cuando las circunstancias así lo re
quieran.

Los campesinos han visto que to
das las industrias o casi todas cuan
do menos, han estado protegidas por 
los Gobiernos para que las balanzas 
comerciales ofrecieran una estabili
zación perfecta, alejando así todo 
peligro de perjudicar a Ja economía 
nacional.

Desequilibrio económico
Dentro de esos programas de go

bierno, apenas el campo ha mereci
do atención. Y como consecuencia 
de la desmedida protección a las in
dustrias y del excesivo abandono del 
campo, ha sobrevenido un desequi
librio económico que ha hecho vol
ver la cabeza, atemorizados de su 
obra a todos los estadistas. Tras del 
avance pujante de las manifestacio
nes industriales de todos los pue
blos, quedaba maltrecha y retrasada 
la agricultura, que, al fin y al cabo, 
era y es la que debe graduar la mar
cha de aquéllas porque es innegable 
qúe entre una y otras existe de he
cho una solidaridad que los precios 
ponen de manifiesto.

^.J^RTAGIONES AMERICANAS DE ABONOS 
SEMESTRE DE 1929 PIHMEM SEMESTRE 1930

■peladas. 

í;01ares....

jT^tátieos 
Uó|ar6s....

821.842

80.918188
1.996.990

02.921.692
¡Cu!tCl°nca q06 kan afectado 
lo •°re^ norteamericanos lo 

'^entc, a los de Ca- 
^ibnir'3".1,20 1930 la 1,aja 
de . *car*a una menor de- 
kn(LuOa para I93L Ú 
^sia r°ductores de Nitra- 

ird)n^e°PtimÍ8ta para espe- 
de , e* consumo mundial

•40o.cx)O a 3.2OO.OOO

Toneladas. 
Nitrato de Chile

Dólares....
Toneladas .

Abonos sintéticos
Dólares....

190.908

18.782.879
1.763.456

5?.873.787
toneladas. Es difícil, ante las actua
les condiciones económicas, partici
par de este optimismo, o pensar que 
una industria joven y vigorosa, como 
la del nitrato sintético, se avenga a 
establecer una restricción perpetua 
en su producción con objeto exclu
sivo de conservar el cuasi-monopo- 
lio ejercido por los productores de 
nitrato natural.
(De la «Agencia Internacional Arco».

necesite impresos y los desee esmera- 
e hechos, encargúelos en los talleres 

tipográficos de

ADELANTADO DE SEGOVIA

Superproducción
Puede decirse sin miedo a emplear 

un término exagerado, que el mun
do, tan inquieto actualmente y en 
posesión de perspectivas tan poco 
halagadoras, no padece otra enfer
medad que la «superproducción. La 
crisis en las industrias, es originada 
per Ja superproducción; la que se 
observa en la agricultura, es moti
vada también por la superproduc
ción. Esta no se manifestará en to
dos los Estados, pero basta que se 
produzca en varios de ellos para que 
los demás sufran las consecuencias. 
(La actual crisis mercantil cerealista 
de España, no es originada por su
perproducción de su suelo, pero sí 
por la de los países que se vieron 
obligados a exportar a cualquier 
precio para evitar en ellos la crisis 
que nos «inyectaron» a nosotros.)

Sin embargo, de todas estas ob
servaciones, las industrias, en su 
evolución," en su producción acrecen
tada, tienen más medios de defensa 
que la agricultura.

El exceso de producción no afec
ta de igual forma a Ja agricultura y 
a la industria, pues si nos detenemos 
a pensar un poco, veremos que los 
productos industriales, por mucho 
que se intensifiquen, aumentan sus 
precios mientras los agrícolas tien
den a bajar.

Los productos industriales au
mentan en precio y los agrícolas 

se abaratan
Es curioso observar esa diferencia 

de defectos entre una y otra super
producción, y para que nuestros lec
tores se den cuenta exacta, vamos 
a transcribir la conclusión que sien
te el célebre economista Lucien Ro- 
mier.

«La solidaridad que existe entre 
la agricultura y la industria, no im
pide que las condiciones económicas 
de una y otra riqueza presenten di
ferencias fundamentales.

La agricultura, de la misma ma
nera que h industria, se esfuerza en 
aumentar la producción, para lo cual 
hecha mano de todos los inventos 
del progreso científico y de las per
fecciones de la técnica, dando por 
resultado que las producciones agrí
colas aumenten sin cesar. Pero a todo 
esto, debe observarse, que mientras 
la industria con un consumo prácti
camente ilimitado cuenta con una 
producción creciente, el consumo de 
los productos agrícolas apenas varía 
sino aumenta a la par la cifra de po
blación y esta cifra ha disminuido 
con Ja guerra. Aumentando los há
bitos de bien y comodidades y con 
los artificios del crédito, se consigue 
que un individuo compre dos o tres 
trajes en vez de uno sólo; que sean 
varios los automóviles que utilice; 
que renueve con mayor frecuencia 
sus prendas interiores; que frecuen
te más los espectáculos, etc.; bene
ficiando todo esto a las industrias; 
pero no es posible lograr que este 
mismo sujeto, una vez satisfecho de 
lo que necesita para alimentarse, 
coma más pan, más carne o beba 
más vino. Y así se llega, que mien
tras la ley del progreso empuja 
y favorece el desarrollo de la pro
ducción y del consumo industrial, 
establece en cambio un desequilibrio 
que perjudica a la agricultura, cuya 
producción, si bien aumenta, no de
termina ampliaciones para colocar 
Jos mayores volúmenes que obtiene 
por fdlta de suficientes mercados de 
consumo. De esta exposición dedu
ce Lucien Romier que el gran pro
blema de la política agrícola, ha de 
dirigirse, no a promover mayores 
producciones, sino a mejorar la ca
lidad de los productos y llegar al 
acrecentamiento del consumo.

Los labradores en marcha
Lógica y sencilla es la deducción 

hecha por Lucien Romier. Pero como 
esc problema de la buena política 
agraria no puede resolverse estando 
aus?nt s de la gobernación del país 
li s que la representan, no queda otro 
remedio que ir a la conquista de 
puestos en todos los organismos 
oficiales que tienen relación con el 
campo, e incluso en el mismo Go
bierno. Y a esto se disponen los 
agrarios españoles, por estar ya con
vencidos de que su porvenir depen
de de su ficlnud que, como siempre, 
será serena y noble, pero en todo 
momento dispuestos para no dejarse 
ganar la pertida.

edad de los animales. Adoptando 
estas cifras y restituyendo la mínima 
proporción indispensable de proteí
na con alimentos concentrados, se 
logran aumentos importantes de peso 
en los animales.

RUSIA Y EL ABASTECIMIEN
TO MUNDIAL BE TRISO
El Gobierno de la U. R. 8. S. pre

sentó el otoño pasado en el mar Ne
gro y cuando nadie lo esperaba 
grandes cargamentos de grano que 
ofreció en venta sin preocuparse 
mucho de las condiciones del mer
cado y produjo en el del trigo una 
perturbación verdaderamente des
proporcionada y sin relación con el 
volumen rea! que aquéllos repre
sentaban en el conjunto de provi
siones del mercado mundial. Al mis
mo tiempo, esta reaparición de Rusia 
como exportadora de grano en gran
de escala y con la posibilidad de ex
portar cargamentos superiores en los 
años siguientes, despertó en forma 
violenta la atención de los Estados 
Unidos y del Canaria, acuciados ante 
el problema que plantea el aumento 
Je producción y de competencia 
que agravaría la plétora de trigo 
existente en el mercado.

Con este motivo, la «Revista Geo
gráfica», de Nueva York, pnblica en 
el número de Enero un artículo muy 
interesante firmado por el doctor 
Marbut, jefe de Ja Dirección de Ins
pectores de Terrenos en el ministe
rio de /Agricultura. Rusia aventaja 
S' los Estados Unidos por su mayor 
extensión de terrenos trigueros de 
primera clase, y aunque este último 
país tiene cierta compensación, opi
na el doctor Marbut que un hecho 
tan importante como la crecien
te competencia de Rusia no puede 
ser ignorado para cuantos tienen in
terés en los planes futuros del culti
vo de trigo en toda América. Rusia 
realiza un esfuerzo tremendo, que en 
agricultura lo aplica a crear y man
tener un exceso exportable de trigo.

Este plan, que implica la colecti
vización de las propiedades de los 
campesinos y el establecimiento en 
gran escala de c< Hijos estatales la- 
lirados mecánica diente es posible, se
gún el doctor Marbut, habida cuenta 
de la calidad especial de los terre
nos rusos, y de la cantidad de tie
rras que ti^ne el (iobierno a su dis
posición. S *. calcula aproximadamen-* 
Le Ja extensión de los terrenos que

Mercados
El tiempo y los campos

Tiempo variable. Lluvia y sol. Los 
labradores, aunque no intranquilos 
por la abundancia de lluvias, consi
deran conveniente que cesen porque 
con ellas, las hierbas de los sembra
dos se prodigan y no pueden ser 
exterminadas por muchas labores 
que se realicen.

El campo, prometedor de una co
secha excelente.

Los mercados, invariables. Ape
nas se opera con trigos y a precios 
convencionales.

Se cotiza:
SEGOVIA

Trigo.—Varían los precios según su 
calidad.

Trigo, a precio de tasa.
Centeno, a 50 reales la fanega.
< ’ebada, a 40 id., id.
Algarroba», a 68 id., íd.
Yeros, a 61 id., íd.
Salvados, a 26 céntimos kilo.
Harina, a precio de tasa.

AREVALO
Trigo, a precio de tasa.
Centeno, a 50 reales las 90 libras.
Cebada, a 37-38 íd. la fanega.
Cebaladilla, a 43-44 íd., íd.
Algarrobas, a 59 60 íd., íd.
Avena, a 21 íd , íd.
Calcúlase la entrada de trigo en qui

nientas fanegas. Tendencias del mer
cado, sostenido. Temporal, bueno. Es
tado de los campos, buenos.

BARCELONA
Se cotizan:
Tiigos de Castilla, do 47.50 a 18 pese

tas los ICO kilos sobre vagón de origen.
Harinas.—Extra blanca, de 67,50 a 

69; extra blanca corriente, de 62,50 a 
(>4.50 pesetas los 100 kilos sobre carro.

Maíz.—Se cotiza: el Plata, disponible, 
a 89 Jos 100 kilos.

Avena.—De Extremadura, a 31,50 pe
setas los 100 kilos.

Cebada. Do Extremadura, a 38,50 
pesetas los 100 kilos sobre carro.

Garbanzos. Pelones, de ‘.0 a 100 pe
setas los 100 kilos sobro carro.

VALLADOLID
Trigos.—La oferta de partidas de tri

go sigue su propósito de colocar, pero 
no baila animación en la demanda y se 
realizan pocas transacciones y éstas a 
precios poco remuneradores, pues ape
nas se logra llegar a 79 y 80 reales fa
nega puesto aquí y clases buenas. Como 
en estas provincias hay trigos de muy 
diversas clases, la oferta comprende 
clases desde 45 pesetas hasta 47. Lo co
rriente bueno de 46 a 17.

Centeno.— Pretenden en partidas de 
38,50 a 34 50 pesetas y la demanda llega 
hasta 33 clases limpias y sin neguilla.

Ceba-la.—No deja de operarse en este 
grano a los precios de 30 y 31 pesetas 
con saco, clase caballar y hasta 32 ladi
lla. Sin saco de 33,50 a 31,50.

Al detall se pagan de 86 a 37 reales 
íenega.

Avena.—No se hace nada en este gra
no y vale a 2'3 reales fanega al detall y 
en partidas pretenden de 25 a 26 pese
tas los 100 kilos ron saco.

Algarrobas. No se opei a y están flo
jas preteudiendo en partidas 35,50 pe- 
retas línea de Medina y en nuestra pla
za y próximas.

Yeros.—Falta demanda y están en 
baja valiendo de 59 a 60 reales fanega 
ei- plaza y en partidas pretenden a 31,50 
pesetas linea de Ariza y Falencia.

¡PAGADEROS! Con el FRIO en su horno 
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,,
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al Representante

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE .TUAN BRAVhi 7 y 9. APARTADO HTiM. I ' MKdOVi A

M.C.D. 2022



Sábado 21 de Marzo de
Año XXXI.-Número 7.760

Vida literaria y artística Comedor de Caridad

Silva Uzcátegui y la nueva crítica
Por An g e l  Do t o r .

Pese a la vigilante atención que se 
consagra al movimiento intelectual 
de los países hispanoamericanos, no 
es raro acontezca el desconocimiento 
de algún valor relevante que allí de
dicase a las altas funciones de la Crí
tica. Sucede que los libros de aquel 
continente siguen siendo poco cono
cidos, y si a esto se suma que la 
figura en cuestión no colabore en la 
prensa que del mismo nos llega, lá- 
cilmente se comprenderá lo inevita
ble que ts incurrir en esa ignorancia 
la cual, empero, el tiempo encárgase 
de disipar.

Tal nuestro caso con el académico 
venezolano don R. D. Silva Uzcá
tegui, figura ilustre de la nueva crí
tica en lengua castellana, cuya meri- 
tísima labor desconocíamos por com-

lio, influencias, proceso evolutivo y 
principales figuras propulsoras. De
cididamente, Silva Uzcátegui se pro
clama contra tal modernismo, que 
no vacila en ver ya extinguido y sin 
escuelas. Estudia las figuras de los 
corifeos del mismo, que mostraron, 
paladinamente, una psiquis morbo
sa, como se infiere de su actos, teo
rías, innovaciones y poesías, y como 
corrobora el testimonio de mentali
dades superiores de hoy. Esta labor 
lleva implícito el estudio expositivo 
de la vida y la obra de Rubén Dirío 
y otros epígonos, así como las in
fluencias extranjeras, o sea de otras 
lenguas,y el desarrollo literario ame
ricano, lo que por tí mismo denota 
el valor documental del libro, de co
nocimiento indispensable tanto para

Cumida: potaje con bacalao.
Cena: lentejas con patatas. •
Numen? de pobres i«c>e.orr a i* til- 1» 

oumida: adultos. 54; niños. 42 tetej, 
96 En 1* g mo* adulto» 56; mnos, 47; 
total. K 8.

Total del día. 199.

SEG9VIA METEOROLOGICA
Observaciones registradas en ia 
Estación meteorológica oficiar 

(Instituto) 
EN LA TARDE DE AVER

Preeión atmosférica... 
Dirección del viento.. 
Tnmperatura máxima

, ^72*3
Oeste.

. 9 6

I

pleto, y acaso hubiéramos seguido apreciar la significación de ese pro-
ignorando si la Casa Editorial Ata
luce, de Barcelona, no hubiera dado 
a la estampa en estos días la segun
da de las dos obras fundamentales 
del mismo, intituladas «Historia crí
tica del Modernismo en la Lengua 
Castellana y Psicopatología del soña
dor», obras ambas que vienen no so
lamente a proclamar la recia perso
nalidad intelectual que las ha pro
ducido, sino a ejercer hondo influjo 
en la cultura hispánica, por lo origi
nal de sus elucubraciones.

Tanto en la Historia en general 
como en la Crítica perduran los mé
todos impropios de verdadera inves
tigación y exégesis, lo que hace que 
las figuras, obras y hechos continúen 
torcidamente enjuiciados. Esto acép
tase, generalmente, a sabiendas de 
sus consecuencias desviituadoras del 
verdadero concepto hermenéutico, 
ante la falta de un colectivo anhelo 
que propugne por la adopción de 
ese proceso revisionista de la nueva 
crítica que se fundamenta, más que 
en las características temperamenta
les del que la hace, en los elementos 
básicos objetivos y en la coopera
ción de la ciencia.

A los aferrados a las ant'guas nor
mas analistas que disciernen, con li
gereza, méritos y asignan caracterís
ticas que luego han de ser notó ble- 
mente vanadas, la labor de Silva Uz
cátegui causará enorme sensación; 
pero, por el contrario, los que, cons
cientes de esos defectos seculares de 
las diacipünas en cuestión, laboran 
por el advenimiento de ese nuevo 
proceso crítico, no verán en ella otra 
cosa que el natural- resultado de la 
dedicación fervorosa a tales fines por 
parte de una eminente pe: senalidad 
capacitada y diserta.

Silva Uzcátegui viene a ser el pala
dín de la nueva crítica, la crítica cien
tífica, que antepone el estudio de las 
características personales del hom
bre para emitir el juicio sereno y de
finitivo sobre la obra. Si ya el sabio 
naturalista francés proclamó la con- 
sustantividad del estilo y quien lo 
crea, el eminente crítico a quien nos 
referimos aspira a más, corno es ha
cer la disección de ese estilo, o sea 
la obra, con el buido escalpelo del 
análisis concienzudo, y cotejarlo con 
el detalle de la persona, su psicolo
gía, sus afinidades, su ascendencia,

ceso revisionista como para fijar las 
nuevas directrices y conocer el por
venir de nuestra literatura en su do
ble aportación española e hispano
americana.

La «psicopatología de! soñador» 
puede decirse que constituye una 
ampliación de ese estudio de los 
factores anormales de figuras que 
fueron notables innovadores, pero 
más en el aspecto científico, presen
tándonos como arquetipos de esos 
«soñadores» al propio Darío, el re
formador de la Literatura, y a Mar
tín Lutero, el reformador de la Re
ligión. Como el autor‘advierte en el 
prólogo, su trabajo consta de tres 
partes: la primera, que es un aráli- 
sis de las manifestaciones psicopa- 
tológicas de varios poetas famosos 
que ya fueron estudiados, en térmi
nos generales, al través de las pági
nas de su ptimera obra citada, y que 
aquí afróntanse en ese aspecto de 
soñadores, análisis que nos ofrece 
a más de la silueta de Darío, las de 
Verlaine, Poe, Baudelaire y otros; la 
segunca, que trata de la patología 
mental de esos grandes artistas, de
mostrando que existía en ellos la 
^perturbación de la función de lo 
real», a juzgar por sus compesicio-

etcétera, de lo que resulta la explica
ción de las causas generadoras de la 
obra litcraiia o del carácter y relie
ve personales, y su justa valoración 
subsiguiente.

La dlistoria crítica del Modernis
mo en la Literatura Castellana* ts 
una de esas producciones fundamen
tales qu» l a-.t-r npira labrar h ce
lebridad de un escritor, ai n cuan lo 
no tuviese su gran valor doctrinal 
en el íentdo renovador a que ros 
referimos, sino sólo la gran riqueza 
intrínseca de erudición y di láctica. 
Publicada hace algunos años—aun
que hasta esta nueva edición, nota
blemente* mejorada en su factura, 
con retratos alusivos, no haya tras
cendido al público —, obtuvo el pre
mio I lispano-Americano quinquenal 
que la Real Academia Española otor
ga el día de la Raza a la mejor obra 
literaria que verse sobre la materia 
previamente fijada por aquélla. Co
mo su título indica, constituye un 
estudio de las nuevas modalidades 
estéticas que advinieron hace algu
nos lustres, merced a influjos ex
tranjeros, estudio en el que se anali
zan minuciosamente ro sólo los orí
genes de aquéllas, sino su desarro-

nes descriptivas y de acuerdo con 
los estudios de eminentes psicólo
gos, y, finalmente, la tercera, que 
refiérese por entero al otro tipo de 
soñador revolucionario. Lulero, 
creador del protestantismo, tan 
transcendental en el devenir históri
co y espiritual de la Humanidad.

Ambos libros de Silva Uzcátegui, 
cuyo comentario minucioso reque
riría varios de esos artículos divulga
dores, conquistan categoría de crea
ciones de sirguiar valor para las 
nuevas ideas que iluminan al mundo 
y le redimen, poco a poco, del error. 
No dudamos que han de abi irse paso 
y ser muy difundidos, pues trazan 
pod-.ruso cauce a las inteligencias 
con sus originales aportaciones. \ er- 
daderamente, esta clase de estudios 
inquisitivos encarna singular afiosto.; 
lado, ya que rompe tantos modules 
absurdos con que gran sector de la 
Humanidad se abroquela torpemen
te, en su pídante y presuntuosa idea 
de la infalibilidad. Ellos nos de
muestran cómo es pf co todo el es
fuerzo que se porga en depurar el 
sentido crítico de aspectos tantos 
de la vida, y cómo no Litan espíri
tus generosos que lo realizan, entc- 
siáslicament?, para contrapesar el 
sentido prosaico de la época.

ALCALÜIA CONSTITUCIONAL 
DE SEGOVIA

CONCURSO
El día 39 de Marzo actual y hora de 

las doce y inedia de su mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía el segundo con
curso anunciado para contratar el dei ri
bo de la c&sa número 2, de la calle 
del Serafín, de esta ciudad, adquirida 
por el excelentísimo Ayuntamiento para 
ensanche de la vía púlica, bajo el tipo 
de 675 pesetas para esta Corporación y 
demás condiciones que se determinan 
en el pliego aprobado al efecto.

Lo que se anuncia al público para co- 
nocimienio de aquellos a quienes inte
rese.

Segovia, 21 de Marzo de 1931. - El al- 
de, José Carretero Vera.

Alcaldía de San Martin y 
Mudrián

El día 28 del actual, a las diez de la 
mañana, se celebrará en este pueblo, en 
sus Casas Consistoriales, baj) la presi
dencia del señor alcalde o concejal que 
le sustituya, la subasta del. aprovecha
miento de resinas, por un quinquenio, 
de 22.807 pinos a vida, del monte pinar 
del Concejo ¿de los propios, de este Mu
nicipio, bajo el tipo de tasación de cien
to cincuenta y dos mil ochocientas dos 
pesetas y noventa y cinco céntimos por 
el quinquenio, bajo las condiciones que 
se estipulan en los pliegos respectivos.
Dicho día, a las doce, se celebrará tam

bién la subasta de los referidos aprove
chamientos de 4.664 pinos a vida de la 
Comunidad de San Benito de Gallegos, 
por cinco años y por la cantidad de 
21.667 pesetas Gj  céntimos por el quin
quenio.

Tanto para una subasta como para 
otra, Jas proposiciones se presentarán 
en la secretaría del Ayuntamiento has
ta el día 27. a las doce de la mañana; se 
consignará el cinco p r ciento de la ta
sación, y la fianza definitiva consistirá 
en el depósito del 2) por 103 del impor
te total de los remates.

Se hace constar que estos montes no 
están sujetos al derecho de tanteo que 
concede la Real orden del ministerio de 
Fomento, de fecha 2 del actual, que pu
blica la «Gaceta» del 4 de este mes.

San Martín y Mudrián, a 18 de Mar
zo de 1931.—El "alcalde, Juan Mar
celo. . 

PATATAS. DE"S«A
Hay de todas clases y tamaños y de 

terrenas, propias para ello, para rendir 
hermosa producción.

También las hay para el consumo. El 
que las desee, puede dirigirse a la calle 
de San Francisco, 6 y 8. paz ador del Ga
llo, Segovia.

Venta de casa
meros 6, 8 y 10 de la calle de San Fran
cisco, de esta capital; consta de dos pi
sos con viviendas, tiendas y posada ti
tulada del «Gallo», muy propia para 
grandes almacenes. Razón, JoséAynso, 
calle Angosta, número 8, 2.", Segovia.

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica................. 677'1
Dirección dol viento................. S. O.
Temperatura mínima (protegido). 4‘4
PrnróKtu-r> del tiemno, nuboso.

Sirvipnfa d®cuarentay °cho a cin- ullVICllla cuenta años, se necesita 
para señor con dos hijos. Razón, en la 
Administración de este periódico.

Plaza de toros de Segovia
CONCURSO DE OBRAS

La Propiedad de la plaza de toros de 
Segovia saca a concurso las obras que 
han de realizarse de la misma, bajo el 
tipo de diez y seis mil seiscientas dos 
pesetas y cuarenta y nueve céntimos 
(16.602,49.) , .

El proyecto de las mismas está a dis
posición de los concursantes, desde el 
próximo domingo 22 hasta el miércoles 
25, en la portería de la plaza de toros, 
de once do la mañana a cuatro de la 
tarde.

Las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados y ser entregadas en di
cha portería el día 25 del corriente den
tro de las horas indicadas.—El arqui
tecto director, J. Cabello y Doaero.

J

Ecos de la provincia

Se arriendan ses de ganado la
nar, desde 1° de Abril al 10 de Mayo, en 
la finca Paredones, jurisdicción de Ma 
drona. Para tratar, con el guarda de di
cha finca.

Valverde de Montejo
Un bautizo

Por el virtuoso párroco de este 
pueblo han sido impuestas ks aguas 
bautismales a un h- rmnso niño, hijo 
del industrial don Albino Pascual y 
doña Benita A v»ro.

Apadrinaron al nuevo cristiano, al 
que se puso por nombre Juan, el 
acaudalado industrial don Pedro PaE- 
cual, de Linares de Arroyo y doña 
Lucrecia de Dios, de B-rcimuel. La 
concurrencia fué números?.

Los invitados fueron obsequiarles 
espléndidamente en la casa del abue 
lo n aterno don Pélix Alvaro, quien 
obsequió también al vecindario, en 
ma-a, con un espléndido refresco.

Reciban nuestra más cordial en
horabuena los padres, abuelos y de
más familia del recién nacido.

CoRKFbPONSAL

Nitrato de Chile
ES EL ABONO INSUPERABLE
Efectos rapidísimos aun con escasa lluvia AfíoX

No acidifica las tierras, ni quema las manos

Contiene, además, yodo A
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESPAÑA

LO GARANTIZAN
INFORMES, MUESTRAS E INSTRUCCIONES, GRATIS

Comité dei Nitrato de Chile
AV£MIDI Pl Y MÍRGALL, 16. APARTADO MUM. 6.-MADRID

l oé u: 
Lmcn^c 

rificó aye 
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pía de é: 
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palcos 7 
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■tencia- ———-------------- -------------- , . . fcrrem.»»
Miliar formal se necesita en pueblo Cp yanpñ ma<luina mdustna Síes
MUier de esta provincia, para cuidar IC1IUÜ en buen uso, marca Sú

- ■ ■ nz, en ger. Razón, Descalzas, numero 1, nr¡* i®enaniño. Razón, don Pedro Herranz, en ger. Razón, Descalzas, numero 1, pt¡,, 
Navalmanzato. cipal.

CURAN LA HERNIA
continua7 
de sangrü 
;i públic 
dores de 
bernamer 
quilidad,

(CREMA)
SUAVIZA
CUTISyMAHO^^

BOTE 1 PTA. FARMACIAS 
DROGUERÍA!?, PERFUMERIA? 
fAQUETERIA? Y MERCERIA?^

los renombrados aparatos C. A. BOER. Adoptados por millares de enfer 
mos, realizan cada día prodigios procurando a los HERNIADUb la seguri. . 
dad, la salud, y, según opiniones médicas y las de lo< mismos HERNIADOS inmensa . 
la curación definitiva, como lo prueban las siguientes cartas de las muchy [¡Jaria d1 
que diariamente se reciben enalteciéndolos efectos benéficos y curativos d-]as |e 
mé<tTaí?afa. 4d?Mmzó de 1931. Señor don C. A. BOER, ortopédico, PehJtropeil - 
vo, G0, Barcelona. Muy señor mío: Hace ya varios años le autorice a pubhcu WüVOS, 
■que estaba curado de dos hernias que tenía. Habiendo necesitado una ínter [05, tan p

Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo

AVISO
Hago saber queden virtud de crearse 

una plaza de auxiliar para la secretaría 
de la Delegación del Consejo del Traba
jo, se abre dicho concurso empezando a 
regir desde el día 21 de Marzo del año 
corriente has#ta el día 5 de Abril y para 
que los solicitantes puedan tomar par
te en este concurso:

l." Información de la casa donde se 
halla trabajando u oficina eionde preste 
sus servicios.

2 .° Mayor de edad y domiciliado en 
Segovia.

3 .° Imprescindible escribir a má
quina. .

4 o En esta plaza llevará un libro de 
Registro al día y la correspondencia 
general.
' 5.° Horas de oficina, desde Mayo 

hasta Septiembre, desde las diez y ocho 
de su día a las veinte horas y en los 
meses restantes desde las diez y siete a 
las diez y nueve horas.

6.° Con remuneración de mil pesetas 
al año. . . , ,Todas las instancias se dirigirán al 
presidente de dicha Delegación, que es 
el excelentísimo señor gobernador civil 
de Segovia.

Segovia, 21 de Marzo de 1931. —El 
presidente, Angel Guinea.

que estaba curaoo ae aos nemi#» que wn-.u ......
vención médic« para una enfermedad de la próstata, me confirmaron mi ex
celente estado, lo que muy gustoso le comunico sibien.io que sera para usté: 
una satisfacción. Debo añadir que hace ya más de cuatro anos que no lleve 
ninguna c ase de aparato ni protección alguna. Muy agradecido le autor-lieron m 
zo nuevamente a publicar mi curación, quedando siempre de usted atto. s. i >xtremad 
JOSé Astals, c. Arquímides. 179. Tarraga (Barcelon*)» . . |or prr e

«Alarcón. 25 de Enero de 1931. Señor don C. A. BOER, especialista hernii . a 
rio, Pelavo, 60. Barcelona. Muy señor mío: Tengo el gusto de comunicarle qu , 
hoy, curado ya completamente de la hernia que venía sufriendo hacia ocho anos, lenodt.. 
aprecio lo útil que han sido para mí los aparatos C. A. BOER, pues noli e exprés: 
perdido ni un solo día de trabajo. Autorizando para publicar esta carta, qued • - 
de usted agradecido y afino, s. s. Eusebio Martín Valdivieso, casilla peón, 
camineros. Alarcón (Madrid).» ■ r .dnr-irpc«Madrid, 25 de Febrero de 1931. Señor don C. A. BOER, especialista ortop# n..Ir 
dico, Pelayo, 60. Barcelona. Muy señor mío: (’omo ya tengo a usted autoriza-.rcr,Sian[e. 
la publicación de una carta, en agradecimiento de haberme cur<*ao con s.t osos a ja 
excelentes aparatos y método, de una herma inguinal <lu,elos orine 
v babiíndnmp pambindo de casa le ofrezco a usted mi nuevo domicilio, • aiieai .

x; jestnvoh
'' Cuantoi

:onvicc i

v habiéndome cambiado de casa le ofrezco a usted mi --— . ...
tonio Toledano, número 17, L°. derecha, reiterándole mi satisfaceum v gratit.. 
Mande como siempre a su afino, amigo y s. s. Vicente Lapue ।
Madrid.* .
UCOMIAnfL no pierda usted tiempo. Descuidado o
ÍIiZIimIhUv . usted su vida y la expone a f-J- 
método C. A. BOER y volverá - cor

En el s 
leseo val

Desuumndv o mal cuidado amar «tenga 
u vma Y 1» eM-av, a todo momento. Acuda usteGilode m( 
volverá a ser un hombre sano. Recibe el emineni solvene

ortopédico en: ...z*. .t c ddaVALLADOLID, miércoles. 25 de Marzo. HOTEL INGLATERRA. 
SEGOVIA, jueves, 26 de Marzo, HOTEL COMERCIO EUROPEO. 
AVILA, viernes, 27 de Marzo, HOTEL INGLES.
C. A. BOER, especialista hemiario, Pelayo, 60.—BARCELONA^

I 'SOaassa IKa-yo
ANTES “GRAN BARATO,, '

Antes de comprar tejidos, visiten esta casa, si 
quieren economizar en los precios

Calle Ssato^l la Caiíólica, 125

PARA SEMANA SANTA

ior otros 
Para asi 
ladrid lo 
lírcenis, 
« írtióa 1 
MyC 
es de ni 
Estelar e 
onda y 
tñores / 
a> Matun 
B hija sei 
•Edades 
, lambió 
¡•putado
’z», doi

ilvnda

hipo nur

vanHón ramioneta «Ford» y co- 
aB VullUüll che «Citroen*, torpedo, 
muy baratos. Dirigirse a José María 
Sánchez, Gamazo, 5, Medina del Campo.

ñfrípnrln en ^ose ^orr^ia> nome’ HilívIlUU ro 15tres cuadras, un 
pajar y ur. corral grande, apropiado 
para almacén o vaquería. Para tratar, 
con Anic--to Labrador, José Zorrilla, 
número 111.

Ama do Fría soltera, se ofrece pa- Rlilü LG vi Id ra criar en casado 
los padres do la criatura. Razón e in
formes, Mariano Acebes, en Carbonero 
gl Mayor.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE SEGOVIA

CONCURSO
El día 30 de Marzo actual y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Alcaldía el tercer concurso anun
ciado para contratar el derribo de las 
casas números 6 y 8 de la calle del Sera
fín, de esta ciudad, adquiridas por este 
excelentísimo Ayuntamiento para en
sanche de la vía pública, bajo el tipo de 
2.835 pesetas para esta Corporación y 
demás condiciones que se determinan 
en el pliego aprobado al efecto.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos a quienes inte-

Segovia, 21 de Marzo de 1931.—El al
calde, José Carretero Vera.

ALMACÉN DE PESCADOS
DENAVI6AZI0ÑE .

6ENESALE l JUAN JOSE SARCIA
11 A1,I AINA6*

EXPRESOS DE GRAN LUJO 
pa r a  AMERICA 

Barcelona, Brasil, Plata
3 ABRIL

"DUILIO,.

He aquí los precios: 
Merluza...................... 
Congrio...................... 
Besugiillos...............  
Pescadillas...............  
Lenguadinas.............  
Saramas....................  
Voladores................. 
Langostinos.............. 
Salmonetes................  
Boquerones...............

3,C0

0,80
0,70 y 0,90

0,90
1,(0 
0.-0 
6,00 
2,50 
0,60

PARA LOS AYUNTAMIENTOS Y JUN
TAS ELECTORALES

Los impresos para las próximas ELECCIONES MUNICIPALES los en 
Cío  tríiá en la imprenta y librería de

Plaza Mayor, 5, lotería, SEGOVIA
SE SIRVEN LOTES PARA UNA O MAS SECCIONES

Hay solicitudes y propuestas para los candidatos

LA ZAPATERIA LOS CHICOS
comunica a su distinguida clientela y al público en general que c; teinos di 
cibiendo miles y miles de modelos, todos de los selectos ce , 
ma moda, exclusivos para la ZAPATERIA LOS CHICOS. 1 ara ^v _ » ) 
cerse, visiten dicha ZAPATERIA, donde verán el grandioso suri I 
los presenta de caballero, señora, nina y niño, artículos de los i j  

fabricantes
POR VISITAR A LOS CHICOS, NADA PERDERAN

Por los muchísimus modelos que se han recibí lo no se pueden < x 
dos los modelos en los escaparates

Ocupar
tnle , 

hibir I'' mdadan;
«neldej 
0Í8 San?La zapatería LOS CHICOS hara^nnUis’

vende tanto por vender tan d * i
FRENTE A LA ESTATUA DE JUAN BRAVO Y JUNTO CO- "

CASA DEL SUCESOR DE SES5E ____
Adores,
'Sidas ,

HERNIADOS (Quebrados) c
NO VIVAN DESPREVENIDOS

Tengan presente gae una ......'^r |a
¡n 
PTengan presente que una nernia sin uouveu^uH u . prod»^, -

quier momento, sufrir el grave peligro de la ESTRANGULACIUH. 
en pocas horas la MUERTE de la persona mas joven y robusta,en tje po. ■ 
bles ufrimientos. Evite, pues, ^^os pebi"gTr ATO^O GRADUA® 
metindose al tratamiento por el APARATO ORATORIO de i8 he- L,ve 
NOTTON (patentado), el único que puede garantizar lacontenc » lopr' , - 9’- • ' ■ • ............. ......porserpuramentecientincoc „rar

idica (única que puede juzgar e te¿. 
os resultados en infinidad de iento . I 
" ¡; teniendo además este tr 1,058' ¡ v a 

médico dedicado hace m cu8¡; - q oq 
’ * tenerT ^t],

como
bi/19no 

y 
uice

25 ABRIL

“6IULI0 CESARE,,
Barcelona-Valparaíso 

(vía Panamá)
4 ABRIL

"Colombo,,
Gibraltar-Now York

30 MARZO

“ROMA,,
Agentes generales en España

SOGiFDAD ITALIA AMERICA

Barcelona, Rambla Santa 
Mónica, I y 3 .

Madrid, calle de Alcalá, 45
ti

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovia.

ixoi 1 :n o s

Teléfono número 95

MORID
58^ N.

VIÑA
TONDONIA

tú

REPRESENTANTE:
Antonio Serrano Vallejo 

.luán Bravo. 7 y O.-Segovin

v la mayoría de las veces su curación, por
ba el ser recomendado por la clase médica pl
sos), la cual ha comprobado sus buenos resultados en infinidad 
en algunas ocasiones en sus propios hijos;
incalculable ventaja de estar dirigido por un medico de^ca^ cl
a esta especialidad y por consiguiente muy practico en la mater , r g 
déis consultar en todo momento cualquier duda que os ocurriera, I

residencia fija en Segovia.
Para informes y colocación de estos;apa-
ratos, en el consultorio medico del señor i

CERVANTES, 28, PRINCIPAL, IZQUIERDA.-SEG0V1A.
Consulta diaria de diez a once y de dos a cinco. El pnm ) 

de cada mes. consulta en Cantalejo (casa Pau __

?lcar , 
^bas

v

p r-

¿05 económica y perfecta de rejas, cuerpos de araa 
rrajes de aventadora y toda clase de piezas en 
para molinería, saneamientos y maquinaria 
Construcción de norias marca DUERO, más 
ta modelos, desde 595 pesetas, movidas a brazo»

Hería y motor «

TALLERES DE ALFREDO DE HERr éR |
GAMAZO, 25, 1.° - VALLADOUlC

c
;1 C
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